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II.- ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

CORRECCIÓN DE ERRORES DEL ANUNCIO POR EL QUE SE
SOMETE A INFORMACIÓN PÚBLICA LA SOLICITUD DE
AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DEL PROYECTO DE

INSTALACIÓN DE CENTRO DE SECCIONAMIENTO PARA
EVACUACIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA A LA RED DE DISTRIBU-
CIÓN EN BODEGA EMINA, S.L., EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE

PESQUERA DE DUERO, EN VALLADOLID. (EXPTE.: 30.068)

Advertido error en el documento remitido para su publicación y
publicado con fecha 20 de noviembre de 2006 se procede a efec-
tuar la oportuna rectificación, de acuerdo con el Nuevo Proyecto
presentado por IBERDROLA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, S.A.U.,
de fecha 17 de enero de 2007, una vez corregido el error del empla-
zamiento de la instalación:

Donde dice< en el término municipal de Pesquera de Duero, en
Valladolid>, debe decir <en el término municipal de Valbuena de
Duero, en Valladolid>.

Donde dice <Situado en el Polígono 2, parcela nº 41, en el tér-
mino municipal de Pesquera de Duero, provincia de Valladolid>, de-
be decir < Situado en el Polígono 9, parcela nº 21, en el término mu-
nicipal de Valbuena de Duero, provincia de Valladolid>.

Lo que se hace público para que en el plazo de VEINTE DÍAS
contados a partir de la publicación de este anuncio, cualquier per-
sona pueda examinar la solicitud formulada y presentar mediante
escrito por duplicado, ante el Servicio Territorial de Industria,
Comercio y Turismo de Valladolid, las alegaciones procedentes por
razón de lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, así
como en el Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se re-
gulan los procedimientos de autorizaciones administrativas de ins-
talaciones de energía eléctrica en Castilla y León.

A tal fin, estará expuesto el expediente con el Proyecto de la
Instalación en el Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo
de Valladolid, sito en la C/ Antonio Lorenzo Hurtado, nº 6 – 6ª plan-
ta, en días hábiles de lunes a viernes, en horario de 9 a 14 horas.

Valladolid, 19 de enero de 2007.-El Jefe del Servicio Territorial,
P.D. Resolución de 20-01-04 (“B.O.C.y L”. de 02-02-04), Marceliano
Herrero Sinovas.

567/2007

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

ANUNCIO POR EL QUE SE SOMETE A INFORMACIÓN
PÚBLICA LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA

DEL PROYECTO DE MODIFICACIÓN DE CENTRO
DE TRANSFORMACIÓN EN LA C/ ERAS, Nº 8, EN EL

TÉRMINO MUNICIPAL DE URUEÑA, PROVINCIA
DE VALLADOLID. (Expte.: 30.246)

A los efectos previstos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico, y en el Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por
que se regulan los procedimientos de autorizaciones administrativas
de instalaciones de energía eléctrica en Castilla y León, se somete
a información pública la solicitud de Autorización Administrativa de
la instalación referida en el epígrafe anterior, cuyas características
principales se señalan a continuación. 

Expte: 30.246 (5-7893788-000).

Peticionario: IBERDROLA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, S.A.U.

Objeto: Adaptar la instalación a las necesidades urbanísticas,
mejorando la calidad y seguridad del suministro. 

Características:

- Sustitución del actual Centro de Transformación Intemperie nº
1209509601, por otro en caseta con un transformador de 630 KVA.

- Bajada a subterráneo desde el apoyo existente nº 527 y perte-
neciente a la Línea a 13,2 kV denominada “L-Rioseco”, de la STR
“VILLARDEFRADES”. La acometida al Centro de Transformación
proyectado será subterránea. Conductor HEPR-Z1 12/20 kV.
3(1x240) mm2 AL. Longitud 25 metros.

Ubicación de la instalación: Situada en la C/ Eras, nº 8, en el
término municipal de Urueña, provincia de Valladolid.

Presupuesto: 53.649,80 euros.

Lo que se hace público para que en el plazo de VEINTE DÍAS
contados a partir de la publicación de este anuncio, cualquier per-
sona pueda examinar la solicitud formulada y presentar mediante
escrito por duplicado, ante el Servicio Territorial de Industria,
Comercio y Turismo de Valladolid, las alegaciones procedentes por
razón de lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, así
como en el Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se re-
gulan los procedimientos de autorizaciones administrativas de ins-
talaciones de energía eléctrica en Castilla y León.

A tal fin, estará expuesto el expediente con el Proyecto de la
Instalación en el Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo
de Valladolid, sito en la C/ Antonio Lorenzo Hurtado, nº 6 – 6ª plan-
ta, en días hábiles de lunes a viernes, en horario de 9 a 14 horas.

Valladolid, 23 de enero de 2007.-El Jefe del Servicio Territorial,
P.D. Resolución de 20-01-04 (“B.O.C.y L”. de 02-02-04), Marceliano
Herrero Sinovas.

566/2007

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Fomento

ACUERDO DE LA COMISIÓN TERRITORIAL DE URBANISMO DE
VALLADOLID, DE 28 DE DICIEMBRE DE 2006, POR EL QUE SE

APRUEBA DEFINITIVAMENTE LA MODIFICACIÓN PUNTUAL DEL
PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA EN EL SECTOR
9-A LA ERMITA DE TUDELA DE DUERO. (EXPTE. CTU 50/05)

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.– El término municipal de Tudela de Duero está orde-
nado mediante Plan General de Ordenación Urbana. Por Acuerdo
del Pleno del Ayuntamiento de fecha 27 de enero de 2005 fue apro-
bado inicialmente el expediente de Modificación Puntual de Plan
General en el Sector 9-A, “La Ermita”.

SEGUNDO.–  Se ha dado cumplimiento al preceptivo trámite de
información pública mediante la inserción de sendos anuncios en el
Boletín Oficial de Castilla y León de fecha 4 de marzo, Boletín Oficial
de la Provincia de 15 de marzo y en el diario El Día de 1 de marzo,
todos del 2006, durante el cual sí se presentaron alegaciones.

TERCERO.– A su vez, y de conformidad con el art. 153.1 del
RUCyL, constan en el expediente los informes exigidos por la legis-
lación sectorial del Estado (informe de Administración General del
Estado de 4 de diciembre de 2003) y de la Comunidad Autónoma
(informe de Carreteras de la Junta de 21 de febrero de 2005, del
Servicio Territorial de Medio Ambiente de 7 de marzo de 2005, y de
Cultura de 23 de febrero de 2005, informe de la Diputación Provincial
de 15 de octubre de 2003 y de este Servicio Territorial de Fomento
de 1 de junio de 2006, en el que se hacen constar las siguientes
prescripciones: 

1º.- En lo que respecta a los informes sectoriales, son favorables
los correspondientes a carreteras de Diputación, Subdelegación de
Gobierno y Medio Ambiente en el que se recuerda la necesidad de
solicitar la autorización del mismo para la instalación de infraestruc-
turas necesarias, y con prescripciones el correspondiente a
Carreteras de la Junta en el que se indica la necesidad de acotar en
el plano las correspondientes alineaciones y de Cultura en el que se
indica no existir afección al patrimonio histórico, pero que deberá de
efectuarse una prospección para prevenir afecciones al patrimonio
arqueológico.

2º.- Dentro de la documentación gráfica correspondiente a la
modificación puntual del P.G., deberá de aportarse un plano corres-
pondiente a la situación actual y otro plano correspondiente a la mo-
dificación que se tramita.

3º.- De acuerdo con la Ley 13/2.005 de 27 de Diciembre de me-
didas financieras, el 20% de la edificabilidad residencial deberá de
ser para viviendas con algún tipo de protección pública.

4º.- En base a lo anteriormente expuesto, deberán de rectificarse
los cuadros de los apartados 2.1.2.2º, en la reserva de viviendas con
protección pública que deberá de ser de 4.824,37 M2. en vez de
3.870,80 M2., así como los correspondientes a los cuadros 2.2.3.a);
2.1.2.8 y resto de documentación en que figure como por ejemplo
cuadro 11 de ordenanzas; cuadro 4.2 y 4.3…. etc, debiendo de rec-
tificarse todos estos apartados en el sentido anteriormente indicado.

5º.- En el apartado 2.1.2.8, aparece la obligatoriedad de tramitar
un estudio de detalle, cuando se tramita una ordenación detallada,



por lo que no sería necesaria, siendo el tema del reparto de parce-
las, motivo de un proyecto de actuación, y por lo tanto se trataría de
la gestión urbanística y no de la planificación.

6º.- En el plano O1, deberán de figurar los D. y los CS. Como
equipamientos, debiendo de figurar en el mismo plano al menos el
50% del mínimo obligatorio como equipamientos públicos, figuran-
do el resto como privados, y quedar especificados en planos.

7º.- Deberá aportarse Certificado del Ayuntamiento de la sufi-
ciencia de redes de abastecimiento y saneamiento a los que engan-
cha el sector para el incremento de la población previsto. 

CUARTO.– Con fecha 28 de abril de 2005 por el Pleno del
Ayuntamiento se procedió a la aprobación provisional de este expe-
diente.

Asimismo, mediante Acuerdo de Pleno de 29 de septiembre de
2005, se suspenden los efectos de la aprobación provisional, reca-
ída en este expediente, a efectos de solicitar el preceptivo informe
del art. 153 RUCyL.

Con fecha 27 de junio de 2006, el Ayuntamiento en Pleno acuer-
da levantar la suspensión de los efectos de la aprobación provisio-
nal, recaída en este expediente, y ratificar la aprobación provisional,
con las correcciones que se recogen en las páginas y planos fecha-
dos en junio de 2006. 

QUINTO.– Mediante escrito de su Alcalde-Presidente de fecha
24 de junio de 2005, con registro de entrada en las Dependencias
de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León del día 29
de junio del mismo año, fue remitida la documentación relativa a es-
te expediente, a los efectos de resolver sobre su aprobación defini-
tiva.

Se subsana documentación por parte del Ayuntamiento con fe-
cha 7 de julio de 2006, aportando certificado de ratificación de la
provisional arriba indicada, certificado de suficiencia de redes, y do-
cumentación por triplicado, y debidamente diligenciado, para su
aprobación definitiva.

SEXTO.– Mediante requerimiento de fecha 5 de septiembre de
2006, el Servicio Territorial de Fomento solicita documentación re-
lativa al informe de conformidad de carreteras de la Junta así como
informe de conformidad de Servicio Territorial de Cultura.

SÉPTIMO.– Mediante escrito de su Alcalde-Presidente de fecha
13 de diciembre de 2006, con registro de entrada en las
Dependencias de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y
León del día 14 de diciembre del mismo año, fue remitida la docu-
mentación relativa a este expediente, a los efectos de resolver so-
bre su aprobación definitiva.

OCTAVO.- En sesión celebrada el día 21 de diciembre de 2006,
la Ponencia Técnica elaboró el correspondiente informe, en cumpli-
miento de lo establecido en el artículo 412 del Decreto 22/2004, de
29 de enero, por el que se regulan las Comisiones Territoriales de
Urbanismo de Castilla y León.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- Corresponde a la Comisión Territorial de Urbanismo
de Valladolid, de acuerdo con los artículos 160.b) y 409.a), del
Decreto 22/2004, de 29 de enero de 2004, por el que se aprueba el
Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, aprobar definitiva-
mente la Modificación Puntual del Plan General de Ordenación
Urbana nº 1/05 en el Sector 9-A “La Ermita”.

SEGUNDO.– A la vista de la última documentación aportada por
el Ayuntamiento con fecha 14 de diciembre del 2006 ha sido remo-
vido el obstáculo que impedía su aprobación definitiva.

VISTOS el Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y
Ordenación Urbana de 1992, la Ley 6/1998, de 13 de abril, de
Régimen del Suelo y Valoraciones, la Ley 5/1999, de 8 de abril, de
Urbanismo de Castilla y León, modificada por la ley 10/2002, de 10
de julio, el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, aprobado
mediante Decreto 22/2004, de 29 de enero, el Plan General de
Ordenación Urbana de Tudela de Duero, así como la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/99, de 13 de enero, y demás disposiciones de general apli-
cación.

Por lo expuesto y en su virtud,

LA COMISIÓN TERRITORIAL DE URBANISMO, acuerda, por
unanimidad, y de conformidad con la propuesta formulada por la
Ponencia Técnica, APROBAR DEFINITIVAMENTE la Modificación

Puntual del Plan General de Ordenación Urbana nº 1/05 en el Sector
9-A “La Ermita” de Tudela de Duero, dentro del trámite previsto en
el artículo 161 del Decreto 22/2004, por el que se aprueba el
Reglamento de Urbanismo de Castilla y León.

No obstante, se ha de señalar que cualquier uso o actuación que
afecte a las vías pecuarias debe ajustarse a la Ley 3/95 y obtener en
todo caso y previamente la autorización correspondiente de la
Consejería de Medio Ambiente.

Publíquese el texto íntegro del presente acuerdo en el Boletín
Oficial del la Provincia y en el Boletín Oficial de Castilla y León con-
forme a lo dispuesto en el artículo 175 del Decreto 22/2004, de 29
de enero, que aprueba el Reglamento de Urbanismo de Castilla y
León.

Contra este acuerdo, que no pone fin a la vía administrativa, po-
drá interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de
Fomento de la Junta de Castilla y León en el plazo de un mes, de
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 107, 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, así como en el artículo 138.4 de la Ley 5/1999, de 8 de abril,
de Urbanismo de Castilla y León y 408.4 del RUCYL.

El referido recurso podrá presentarse directamente ante la
Consejería de Fomento, ubicada en la calle Rigoberto Cortejoso nº
14 de Valladolid, o bien, ante esta Comisión Territorial de Urbanismo,
sita en la calle Jesús Rivero Meneses nº 2 (Edificio Administrativo
Uso Múltiple), en cuyo caso dará traslado del mismo a la menciona-
da Consejería para su resolución.

Valladolid, 11 de enero de 2007.-La Secretaria de la Comisión
Territorial de Urbanismo, Mª. Noelia Díez Herrezuelo. Vº Bº El
Presidente, Jesús García Galván.

ANEXO

RELACIÓN DEL RESTO DE DOCUMENTOS QUE INTEGRAN EL
INSTRUMENTO DE PLANEAMIENTO URBANÍSTICO APROBADO

1.- DOCUMENTACIÓN ESCRITA

a) Memoria Informativa

b) Estudio Económico-Financiero

2.- DOCUMENTACIÓN GRÁFICA

A.- PLANOS DE INFORMACIÓN

1.- SITUACIÓN

M-1.- SITUACIÓN ACTUAL

2.- MODIFICACIÓN QUE SE TRAMITA

3.- TOPOGRÁFICO. DELIMITACIÓN DEL SECTOR

4.- CATASTRAL

5.- FINCAS APORTADAS

6.- CONSTRUCCIONES EXISTENTES

7.- INFRAESTRUCTURAS EXISTENTES

B.- PLANOS DE ORDENACIÓN

1.- USOS GLOBALES

2.- USOS PORMENORIZADOS

3.- PARCELA EDIFICABLE

4.- PARCELAS RESULTANTES

5.- ALINEACIONES Y RASANTES

6.- RED VIARIA Y CIRCULACIONES

7.- PERFILES LONGITUDINALES Y TRASVERSALES

8.- RED DE ABASTECIMIENTO

9.- RED DE SANEAMIENTO

10.- ALUMBRADO PUBLICO

11.- ALTA Y BAJA TENSIÓN

12.- RED DE TELECOMUNICACIONES

13.- RED DE GAS NATURAL

14.- CONEXIÓN SISTEMAS GENERALES
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2. MEMORIA VINCULANTE

2.1. JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN

De conformidad con lo dispuesto en el Artº 169.3.b) del RU se
procede a expresar y justificar los cambios introducidos al
Documento de Revisión del PGOU de Tudela de Duero actualmen-
te vigente haciendo referencia a los siguientes aspectos:

2.1.1.- JUSTIFICACIÓN DE LA CONVENIENCIA

La presenta Modificación Puntual, viene determinada por

a) El cambio de delimitación del sector de suelo urbanizable pro-
gramado 9-a “La Ermita”, recogido dentro de la citada Revisión, si-
guiendo los criterios del Artº 86.1.a) del RU entre los que se encuen-
tran.

- El principio de racionalidad, que implica considerar la realidad
física existente y, concretamente, la existencia de parcelas edifica-
das dentro del sector que por sus características y conforme a lo
dispuesto en el Artº 25.1.a) del RU, deben incluirse en la categoría
de suelo urbano consolidado. Esta circunstancia se da en la zona
sur del sector, en las proximidades de la plaza de toros, y motivaron
las alegaciones al avance del PPO y posteriores solicitudes de mo-
dificación de la delimitación a las que se ha hecho referencia en el
punto 1.0.ANTECEDENTES de la Memoria informativa. Como con-
secuencia, el PPO presentado con fecha 5-09-03 recogía una nue-
va delimitación del sector, que motivó el acuerdo de la Comisión
Territorial de Urbanismo de Valladolid de fecha 27 de noviembre de
2003 que, en el trámite del citado P.P., y en referencia a la documen-
tación gráfica, manifestaba:

“2º.- El PP que se tramita, modifica la delimitación del sector, por
lo que se entiende que se trata de una modificación al Plan General”

- La utilización como límite de sistemas generales. En el caso que
nos ocupa, y respecto al PPO aludido, se ha procedido a un ajuste
más preciso del límite Este del sector y del vial dispuesto en el sec-
tor 11 (justo en su límite Oeste), de conformidad con los propieta-
rios de este sector tomando como referencia los límites del parce-
lario existente. En todo caso, la superficie real resultante es menor
que la consignada en dicho planeamiento general.

- La utilización como límite de terrenos de dominio público. En
nuestro caso, éstos se concretan en el Cordel de la Cañada
Leonesa, que según el vigente PGOU, se ocupaban parcialmente lo
que, en la tramitación del PPO a que se hacía referencia anterior-
mente, motivó el Informe desfavorable del Servicio Territorial de
Medio Ambiente de fecha 23 de febrero de 2004, que en su aparta-
do a)establece:

“Según el deslinde de la vía pecuaria Cordel de la Cañada
Leonesa, el Plan Parcial incluye como terrenos propios terrenos que
pertenecen a la citada vía pecuaria”; y anteriormente: “Los terrenos
de estas vías pecuarias deben continuar con su calificación de bien
de dominio público y están sujetos a su legislación sectorial (Ley
3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias”

b) El ajuste entre el aprovechamiento lucrativo del sector y la
superficie edificable del mismo, deducida la que corresponde al
uso dotacional público, evitando las indemnizaciones por parte del
Ayuntamiento a que se refiere el Artº 73.4 de la L.U.C.yL., puesto
que en el Documento de Revisión que ahora se modifica, el apro-
vechamiento lucrativo total permitido resultaba inferior al derecho
de aprovechamiento que correspondía a los propietarios, dando
lugar a la citada compensación. A estos efectos, además de las li-
mitaciones contenidas en los artículos 173.c) del R.U., y 36.1.c) 3º
de la L.U.C.yL., por remisión de su Disposición Transitoria
Tercera.3, se fija el objetivo de que el aprovechamiento lucrativo
resultante de esta Modificación no supere el valor de 27.059 m2
de edificación permitida en el Documento de Revisión actualmen-
te vigente. 

Esta modificación se plantea atendiendo a lo expuesto en el pun-
to 1º del informe de incidencias señaladas por el área de urbanismo
del Ayuntamiento de Tudela de Duero con fecha 2 de diciembre de
2003 y, coincidente con éste, en el punto 3º, referente a documen-
tación escrita, del acuerdo de la CTU de 27-11-03, emitidos ambos
en el trámite del P.P.O. para el desarrollo del sector al que se hacía
referencia anteriormente.

c) El cambio de calificación urbanística del uso global UA, unifa-
miliar aislada, por Residencial R1 al que, con la presente
Modificación, se permite desagregar en un nuevo uso pormenoriza-
do denominado R9a que se define en el Artº 4.4.3.1.2 de las Normas
Urbanísticas de la Ordenación Detallada, dividido, a lo simples efec-
tos de coeficientes de ponderación a que se refiere el Artº 102.b) del
RU, en dos variedades correspondientes a vivienda libre (VL) y a vi-
vienda de protección Pública (VPP). Esta nueva calificación resulta
más acorde a las necesidades de Tudela de Duero y a la intención
de su Ayuntamiento de promover la construcción de viviendas con
algún tipo de protección pública en el sector. Todo ello, como que-
da dicho, sin exceder la máxima edificación permitida en el mismo
por el planeamiento general vigente. Se respetan igualmente, como
se justifica en el punto 2.ORDENACIÓN DETALLADA de esta
Memoria Vinculante, las condiciones establecidas en el Artº 173.c)
del RU.

Con lo expuesto queda debidamente justificada la conveniencia
y acreditado el interés público de la presente Modificación.

2.1.2.- JUSTIFICACIÓN PORMENORIZADA DE LAS DETER-
MINACIONES DE LA MODIFICACIÓN

Ya se han identificado, en el punto anterior, los cambios introdu-
cidos por la presente Modificación, sin alterar las determinaciones
de ordenación general que, para todo el término municipal, se esta-
blecen en el Artº 80.1.a) del RU, limitándose a la delimitación y a de-
terminados parámetros de ordenación del sector 9-a. El análisis
comparativo entre las determinaciones del Documento de Revisión
del PGOU vigente, y la presente Modificación Puntual, cuya justifi-
cación respecto al cumplimiento del RU, se desarrolla seguidamen-
te, viene reflejada en el siguiente cuadro:
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DETERMINACIONES D.R. PGOU VIGENTE MODIFICACIÓN

DELIMITACIÓN, EXTENSIÓN (m2) 68.803,00 67.373,03

DESTINO DIFERENCIA (m2) 1.429,97                 S.U.C. *

USO GLOBAL PREDOMINANTE UNIFAMR. AISLADA UA RESIDENCIAL 1 R1

USOS COMPATIBLES D, UH, CS, R1, EP D, UH, CS, EP 

PLAZO ORDENACIÓN DETALLADA 1er CUATRIENIO SIMULTÁNEA

DENSIDAD MÁXIMA USOS PRIVADOS 3.932,82 m2/Ha 3.878,11 m2/Ha

APROVECHAMIENTO MEDIO 0,421 0,388

SUPERFICIE EDIFICABLE (m2 E.U.P.) 27.059,00 26.127,98

DÉFICIT DE APROVECHAMIENTO -1.907,063 0,000

INDICE DE VARIEDAD DE USO No se establece 61,80%

Nº MÁXIMO DE VIVIENDAS 164 202

DENSIDAD MÁXIMA Nº VIVIENDAS/Ha 24 30

Nº MÁXIMO VIVIENDAS (Artº 86.4 RU) No se establece 242

INDICE DE VARIEDAD TIPOLÓGICA No se establece 49,34%

INDICE DE INTEGRACIÓN SOCIAL No se establece 12,46%

SISTEMAS GENERALES EN EL SECTOR No se incluyen (**) Sin modificación

(*) Suelo urbano consolidado de Tudela de Duero y Cordel de la Cañada Leonesa (Ver plano I-2). Se hace constar, en todo caso, que la super-
ficie de 68.803 m2 contemplados en el planeamiento general vigente no existían físicamente.



(**) El Uso Dotacional Público D, según recoge el Documento de
Revisión del PGOU vigente de forma expresa, puede ser computa-
do como dotación local propia del sector.

La justificación del cumplimiento de las determinaciones de or-
denación general de la presente Modificación Puntual, limitadas al
sector de suelo urbanizable delimitado 9-a “La Ermita”, a lo dispues-
to en el RU es la siguiente:

2.1.2.1ª.- Delimitación.

La nueva delimitación del sector, como se justifica en el aparta-
do a) del punto anterior, se ha realizado conforme a los criterios del

Artº 86.1.a) según se detalla en el plano I-2 . La superficie para el
sector 9-a resulta, así, de 67.373,03 m2. 

2.1.2.2ª.- Uso predominante.

Se fija como uso global predominante el Residencial R1 que,
en su conjunto, vivienda libre más vivienda de protección pública,
ocupa mayor superficie y, al propio tiempo, tiene mayor superficie
edificable y mayor aprovechamiento lucrativo, que los demás re-
flejados en el siguiente cuadro, que se declaran compatibles con
aquél.
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USO GLOBAL SUPERFICIE EDFAD SUP.EDIFICABLE. c.p. APRºLCVº %

EQUIPAMIENTO PÚBLICO (QPu) 6.826,47 0,500 3.413,24 0,000 0,00 0,00

LIBRE DOMINIO Y USO PUBLICO 9.367,26 0,000 0,00 0,00 0,00

COMUNICACIONES e INFRAESTR. 17.413,15 0,000 0,00 0,00 0,00

RESIDENCIAL R1 21.164,61 0,700 14.805,99 0,894 13.238,07 50,67

RES. CESIÓN AYTO. (R1 VPP JOVEN) 5.534,57 0,699 3.870,80 0,675 2.612,80 10,00

RES. PRIVADO (R1 VPP JOVEN) 1.362,24 0,700 953,57 0,675 643,66 2,46

RESIDENCIAL PRIVADO (R1 VL) 14.267,80 0,700 9.981,62 1,000 9.981,62 38,20

UNIFAMILIAR EN HILERA (UH) 10.589,62 0,880 9.315,88 1,200 11.179,06 42,79

EQUIPAMIENTO PRIVADO (QPr) 2.011,92 0,997 2.006,11 0,853 1.710,85 6,55

TOTAL 67.373,03 0,438 29.541,21 0,884 26.127,98 100,00

De la superficie edificable destinada a usos residenciales, R1 +
UH, que totaliza 24.121,87 m2, la superficie destinada a VPP,
3.870,80 + 953,57 = 4.824.37 m2, representa el 20 % dando así cum-
plimiento a lo dispuesto en el Artº 38.2.b)de la Ley de Urbanismo,
modificado por la Ley 13/2005 de medidas financieras. 

2.1.2.3ª.-Plazo para establecer la ordenación detallada.

La ordenación detallada del sector 9-a se establece seguidamen-
te como parte integrante de la presente Modificación Puntual.

2.1.2.4ª.-Densidad máxima de edificación.

La densidad máxima del sector 9-a se fija en 3.878,11 m2/Ha,
valor inferior a los tres siguientes:

-7.500 m2/Ha establecido en el Artº 86.2.c) 2º para municipios
con población inferior a 20.000 habitantes.

-5.000 m2/Ha establecido en el Artº 36.1.c) de la LUCyL por re-
misión de su Disposición Transitoria Tercera, punto 3.

-3.932,82 m2/Ha establecidos en el vigente Documento de
Revisión del PGOU de Tudela de Duero, obtenidos dividiendo los
27.059 m2 de edificación permitida entre los 68.803 m2 del sector
según aquél.

2.1.2.5ª.-Indice de variedad de uso.

Del cuadro de la justificación 2ª, se desprende que el porcenta-
je de aprovechamiento del sector que se destina a usos compatibles
con el predominante, entre los que se incluye la edificación de vi-
viendas con protección pública, es 61,80 %, superior al establecido
en el Artº 86.2.d) 2º.

2.1.2.6ª.- Densidades máxima y mínima de población.

El nº máximo de viviendas se fija en 202, sin perjuicio del cóm-
puto de las mismas con el criterio del Artº86.4 hasta un máximo to-
tal, en el supuesto contemplado en el citado artículo, de 242. El ín-
dice de viviendas/Ha resulta así de 30, inferior al de 50 v/Ha esta-
blecido en el Artº 86.3.a) 2º, e igual al que se obtiene por aplicación
de lo dispuesto en el Artº 36.1.c) de la LUCyL por remisión de su
Disposición Transitoria Tercera, punto 3, de 30 v/Ha.

El nº mínimo de viviendas, por aplicación de lo establecido en el
Artº 86.3.a) 2º, se fija en 20 viviendas /Ha, lo que equivale a 135 vi-
viendas.

2.1.2.7ª.-Indice de variedad tipológica.

Cada uso global coincide con una tipología edificatoria, sin se-
parar, en este caso, las viviendas de protección pública que tienen
la misma tipología que las viviendas libres, por lo que el porcentaje
de aprovechamiento del sector destinado a tipologías diferentes, tal
como se desprende del cuadro de la justificación 2ª, resulta ser del
49,34 % superior al establecido en el Artº 86.3.b)

2.1.2.8ª.- Indice de integración social.

Tal como se refleja en el cuadro de la justificación 2º, el porcen-
taje de aprovechamiento del sector 9-a que se destina, como míni-
mo obligatorio, a viviendas con protección pública es superior al 10
% establecido en el Artº 86.3.c), e igual al 20 % de la edificabiulidad
residencial, dando así cumplimiento a lo dispuesto en el Artº
38.2.b)de la Ley de Urbanismo, modificado por la Ley 13/2005 de
medidas financieras. 

2.1.3.-INFLUENCIA DE LA MODIFICACIÓN EN EL MODELO
TERRITORIAL Y PGOU VIGENTE

La presente Modificación no afecta al modelo territorial y su inci-
dencia sobre el planeamiento general vigente es mínima, al tratarse de
una simple operación de ajuste de la Delimitación del sector 9-a la re-
alidad física conforme a los criterios establecidos en el Artº 86.1.a) del
RU. En cualquier caso, se respetan (e, incluso, se reducen) los pará-
metros urbanísticos contenidos, tanto en el PGOU vigente, como en
el Artº 86.2 del RU, con la particularidad del Artº 36.1.c) de la LUCyL
por remisión de su Disposición Transitoria Tercera, punto 3º. 

No es necesario trámite ambiental al no alterarse la clasificación
del sector de suelo urbanizable del sector 9-a, ni tratarse de un sue-
lo urbanizable con uso predominante industrial.

No se modifica la calificación urbanística de las zonas verdes y
espacios libres públicos previstos en el planeamiento. Tampoco se
produce aumento del volumen edificable, si bien sí se produce un
incremento del nº de viviendas previsto a cuyos efectos se ha apli-
cado lo dispuesto en el Artº 173.c) del RU, que remite a los Arts. 104
á 106 del mismo, sin que resulte necesaria una mayor exigencia. El
cumplimiento de lo prescrito en los mencionados artículos, se deta-
lla en el punto 2.ORDENACIÓN DETALLADA de esta Memoria
Vinculante.

Como resultado de la Modificación en la Ordenación General, re-
sulta el siguiente cuadro relativo a titularidad y extensión de los usos
globales.

% TITULARIDAD USO GLOBAL SUPERFICIE TOTAL
58,10 PÚBLICA EQUIPAMIENTO PÚBLICO (QPu) 6.826,47

AYUNTAMIENTO TUDELA LIBRE DOMINIO Y USO PUBLICO 9.367,26
COMUNICACIONES e INFRAESTR. 17.413,15
RESIDENCIAL 1 (R1 VPP) 5.534,57 39.141,45



2.2. ORDENACIÓN DETALLADA

2.2.1.- SITUACIÓN RESPECTO AL PLANEAMIENTO GENE-
RAL

El municipio de Tudela de Duero cuenta en la actualidad con un
Plan General de Ordenación Urbana cuya última revisión fue apro-
bada definitivamente por la Comisión Provincial de Urbanismo en fe-
cha 29 de Abril de 1.998. (B.O.P. -98), y se encuentra vigente con-
forme a la Disposición Transitoria Tercera, punto 1.c) de la Ley
5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León, según la cual,
el sector está sometido al régimen establecido en la citada Ley pa-
ra el suelo urbanizable delimitado.

La presente Modificación Puntual modifica, sin embargo, alguna
de estas determinaciones que han sido identificadas y justificadas
en el punto 2.1 de esta Memoria Vinculante, entendiéndose que per-
manecen vigentes las demás determinaciones de Ordenación
General del Documento de Revisión del PGOU vigente y que, en su
conjunto, son las que más adelante se relacionan.

El terreno objeto de la presente Ordenación Detallada se refiere
a la totalidad del sector 9-a “La Ermita” , delimitado conforme a los
cambios introducidos en la presente Modificación que, encontrán-
dose incluido en el área de reparto 1 relativa a sectores programa-
dos para el primer cuatrienio según el Programa de Actuación con-
tenido en la Memoria de la Revisión del PGOU de Tudela de Duero,
se ha considerado oportuno desarrollar simultáneamente con la
Modificación estableciendo esta Ordenación Detallada.

Las Condiciones de Ordenación se incluyen en el TITULO 4“
CONDICIONES DE EDIFICABILIDAD Y EDIFICACIÓN”, CAPÍTULO
4 “CONDICIONES DE ORDENACIÓN EN EL SUELO URBANIZA-
BLE”y CAPITULO 5, Artículo 5.8 “Condiciones Específicas del sec-
tor 9-a”, y las de Gestión en el TITULO 5, CAPITULO 2 “GESTIÓN
DEL SUELO URBANIZABLE”, cuyo Artº 2.3 relativo al Aprovecha-
miento, remite a la Memoria de la Revisión. El aprovechamiento me-
dio del sector, sin embargo, ha sido modificado conforme se dispo-
ne en el Artº 107 del RU.

Conforme a las Normas citadas, adaptadas, de una parte, a la
superior jerarquía normativa de la LUCyL y RU y, de otra, modifica-
das parcialmente por la presente MODIFICACIÓN PUNTUAL, su-
puesta su previa aprobación, las determinaciones de ordenación ge-
neral para el sector 9-a serían las siguientes:

SUPERFICIE: 67.373,03 m2

APROVECHAMIENTO MEDIO (*): 0,388 m2/m2

(*) Calculado conforme al Artº 107 del RU

APROVECHAMIENTO LUCRATIVO: 26.127,98 m2

EDIFICACIÓN PERMITIDA (*): 26.127,98 m2

(*) m2 e.u.p. deducido dotacional público

———————

EXCESO: 0,00 m2

USO GENERAL: Residencial 

USO GLOBAL PREDOMINANTE Residencial 1

NUMERO MÁXIMO DE VIVIENDAS (*): 202

(*) Sin perjuicio del cómputo según establece el Artº 86.4 del RU.

DESARROLLO: Simultáneo a esta Modificación.

OBJETIVOS: Ordenación espacios y volúmenes; apertura de via-
les; obtención de espacios libres y dotaciones definidas que podrán
ser computadas como dotaciones locales.

SISTEMA DE ACTUACIÓN: No se establece; se propone el de
Compensación.

2.2.2.- ENCUADRE LEGAL

JUSTIFICACIÓN Y OPORTUNIDAD DE LA ORDENACIÓN DE-
TALLADA

El presente Ordenación Detallada se constituye en el instrumen-
to que permite el desarrollo urbano de forma armónica e integrada
del área estudiada, de acuerdo con:

1) Plan General de Ordenación Urbana de Tudela de Duero.

2) Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y Orde-
nación Urbana. Real Decreto 1/1992, de 26 de Junio, en la medida
que permanece vigente tras la sentencia del Tribunal Constitucional
de 20 de marzo de 1.977. (Disposición Derogatoria Única de la Ley
6/1998).

3) Ley 6/1998, de 13 de abril, sobre régimen del suelo y valora-
ciones.

4) Real Decreto Ley 5/1996, hoy Ley 7/1997, de 14 de Abril, en
la medida en que permanece vigente.(Disposición Derogatoria Úni-
ca de la Ley 6/1998).

5) Artículo 1 del Real Decreto Ley 4/2000, de 23 de junio, por el
que se modifica la Ley 6/1998 sobre el Régimen del Suelo.

6) Artículo 1 de la Ley 10/2003, de 20 de mayo, por el que se mo-
difica la Ley 6/1998 sobre el Régimen del Suelo.

7) Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León.

8) Ley 10/2002, de 10 de julio, de modificación de la Ley 5/1999
de Urbanismo de Castilla y León.

9) Reglamento de Urbanismo de Castilla y León aprobado por
Decreto 22/2004, de 29 de enero. 

La legalidad de la presente Ordenación Detallada (O.D.), se des-
prende de lo especificado en los Capitulo 2º del Título 5 de las
Normas Urbanísticas del PGOU, así como en los Artículos 15 y 16
de la Ley 6/1998 sobre régimen del suelo y valoraciones (mod. por
la Ley 10/2003), y 19.2 y 42.2 de la LUCyL, normativa de la que se
deduce la legalidad de la O.D. Igualmente, ampara la legalidad de la
Ordenación Detallada, lo señalado en el Artª. 101.1 del Reglamento
de Urbanismo de Castilla y León (RU)debiendo establecerse las de-
terminaciones del citado artículo y ss., en relación con los cuales se
justifica esta O.D. como instrumento que permite la obtención de
viales, espacios libres y equipamiento, así como la ordenación y me-
jora del espacio a que se refiere.

Esta O.D. define totalmente todos los parámetros edificatorios
con el grado de detalle suficiente, de forma que resulta innecesaria
la redacción de un Estudio de Detalle posterior. No obstante y de
conformidad con lo dispuesto en el Artº 45.3 de la Ley 5/1999, po-
drán redactarse, con carácter voluntario, Estudios de Detalle con las
determinaciones estrictamente necesarias para modificar o comple-
tar la presente ordenación detallada.

Dado el carácter de suelo programado (delimitado) del sector, no
es necesario justificar su oportunidad y conveniencia de desarrollo
que vienen determinadas por el programa de actuación del PGOU
que prevé su ejecución en el primer cuatrienio, es decir, antes de
mayo de 2002, fecha en que ya estaba presentado el avance del
Plan Parcial que ahora se sustituye por la presente Modificación
Puntual del Documento de Revisión del PGOU de Tudela de Duero
con Ordenación Detallada. Queda pues demostrada, no sólo la le-
galidad, sino la obligatoriedad de redactar este documento.

2.2.3.- DETERMINACIONES DE ORDENACIÓN DETALLADA

El sector 9-a venía recogido, prácticamente con ordenación de-
tallada, en el propio PGOU que ahora se modifica, en el que eran
obligatorias las alineaciones marcadas, así como las dotaciones de-
finidas que pueden ser computadas como sistema local de equipa-
miento según establece el Artº 5.8 del Título 4 de las Normas del
PGOU. Se ha tratado, en lo posible, de mantener estas determina-
ciones aunque, como se explicaba en el punto 2.1 de esta Memoria,
se han introducido algunas ligeras modificaciones con el fin de
adaptar las previsiones del propio Plan General a la realidad física
de los terrenos y, dado que no está adaptado a los nuevos Ley y
Reglamento de Urbanismo, a las determinaciones de éstos y a las
necesidades expuestas por el Ayuntamiento de Tudela de Duero.
Cabe destacar, en este sentido, que el cálculo del aprovechamien-
to tipo efectuado en la Memoria de la Revisión del PGOU, se efec-
tuaba sobre el conjunto del suelo programado para el primer cua-
trienio y no sobre cada sector como establece el Artº 39.2 de la
L.U.C. y L.
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% TITULARIDAD USO GLOBAL SUPERFICIE TOTAL
40,12 PRIVADA RESIDENCIAL 1 (R1 VPP) 1.362,24

RESIDENCIAL 1 (R1 VL) 14.267,80
UNIFAMILIAR EN HILERA (UH) 10.589,62
EQUIPAMIENTO PRIVADO (QPr) CS 2.011,92 28.231,58

SUMA 67.373,03



De conformidad, pues, con las determinaciones de Ordenación
General resultantes de la Modificación Puntual, ya expuestas y jus-
tificadas, se procede ahora a la exposición y justificación de las de-
terminaciones de Ordenación Detallada, conforme a lo dispuesto en
los Arts. 42.1 de la LUCyL y 101.2 del RU:

2.2.3.a) Calificación urbanística.

Entendida como asignación pormenorizada de uso, intensidad y
tipología, se detalla en el punto 3.2.1.2 de las Normas Generales so-
bre el Suelo, en el punto 3.4 relativo a las Ordenanzas específicas
yen los planos de ordenación del presente documento.

De conformidad con lo dispuesto en el Artº 94 RU la calificación
urbanística comprende:

a) La asignación de uso pormenorizado, a cuyos efectos, se es-
tablecen 7 usos pormenorizados que, por simplicidad, se hacen co-
rresponder con los 7 usos globales establecidos en la ordenación
general, resultando así los siguientes:

-Residencial R9a VL: Vivienda libre.

-Residencial R9a VPP: Vivienda de Protección Pública para
Jóvenes.

-Unifamiliar en hilera VH: Viviendas libres adosadas.

-Equipamiento Privado QPr.

-Equipamiento Público QPu.

-Viales: Red viaria y aparcamientos públicos del sector.

-Zona Verde EP: Sistema local de espacios libres públicos y jar-
dines.

La adscripción de usos se detalla en el plano O-2 y en el cuadro
que se recoge al final de este apartado.

La desagregación de usos pormenorizados en usos detallados se
establece en el punto 4.2.1.2 de las Normas Generales sobre el Suelo.

b) La asignación de la intensidad de uso o edificabilidad en m2
edificables por cada m2 de superficie de los terrenos, se expresa,
para cada uno de los usos, en el cuadro citado.

c) La asignación de la tipología edificatoria se realiza haciendo
corresponder a cada uno de los 5 primeros usos pormenorizados
(que pueden albergar edificaciones), una tipología edificatoria, con
excepción los dos primeros, que se engloban en una única tipolo-
gía Residencial R9-a, y que se han separado como uso a los sim-
ples efectos de establecer un coeficiente de ponderación diferente
para viviendas libres y de protección pública. Las tipologías se des-
criben en el punto 4.3.2.1.1 de las Normas Generales de Edificación
y se regulan en el punto 4.4.3.1 de las Normas Específicas.
Ordenanzas de esta O.D.

d) La regulación detallada de usos, intensidad y tipología edifi-
catoria, así como los demás parámetros de la urbanización y la edi-
ficación, se desarrolla en el punto 4.3 de las Normas y en las pro-
pias Ordenanzas específicas.

-De conformidad con lo establecido en el Art102 del RU, se asig-
nan justificadamente los coeficientes de ponderación a cada uso
pormenorizado, para lo que se ha procedido a establecer el valor en
venta por m2 de cada uno de los usos y, como el coeficiente de pon-
deración del uso predominante (R9a-VL) debe ser la unidad, se han
obtenido los demás dividiendo su valor por el de predominante co-
mo se expresa en el siguiente cuadro: 

USO PORMENORIZADO VALOR COEFICIENTE

(Euros/m2) PONDERACIÓN

RESIDENCIAL R9a VL (predominante) 1.559,87 1,000

RESIDENCIAL R9a VPP JOVEN 1.052,91 0,675

UNIFAMILIAR EN HILERA VH 1.871,84 1,200

EQUIPAMIENTO PRIVADO Q Pr 1.330,57 0,853

Los demás usos tienen un coeficiente de ponderación 0.

La edificabilidad, se ha expresado en metros cuadrados edifica-
bles en el uso predominante del sector como establece el Artº 103.a)
del RU, resultando el cuadro resumen de la calificación urbanística
que se adjunta seguidamente:
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Nota: Las 80 viviendas de protección pública para jóvenes seña-
ladas en rojo en el cuadro anterior representan el 39,60% < 40 %del
nº máximo permitido en el sector. A los efectos previstos en el Artº
86.4 del Reglamento de Urbanismo, modificado por el Decreto
99/05, y con los criterios de este artículo, dichas 80 viviendas se han
computado como 40, con lo que el nºde viviendas computables es
de 202, igual a la densidad máxima del Sector. Sin embargo, el nº
máximo de viviendas que realmente pueden edificarse en el mismo,
es de 242 de las que 93 corresponden al uso R9-a VL; 80 (contadas
como 40)al uso R9-a VPP JOVEN, y 69 al uso VH.

2.2.3.b) Sistemas locales.

Los sistemas locales previstos se expresan y cuantifican en el
cuadro contenido en el punto 2.1.3 referido a usos globales y en el
punto 5.2 de Superficies Resultantes, relativo a usos pormenoriza-
dos y parcelas netas que se especifican, de forma detallada, en el
punto 5.3 de esta Memoria con expresión de su carácter público o
privado, siendo de carácter público las parcelas destinadas a siste-
mas locales. El sistema de obtención de estos terrenos de carácter
público es el de cesión previsto en el Artº 18.3.b), por remisión del
20.2, ambos de la L.U.C. y L. en las condiciones referidas en el pun-
to 6.4 de la Memoria.

Se justifica, seguidamente, el cumplimiento de las determinacio-
nes de los Arts. 104 á 106 del RU, relativos a los sistemas locales
siguientes:

2.2.3.b)1.-RESERVA DE SUELO PARA APARCAMIENTOS

El nº de aparcamientos previsto se refleja en el plano O-6 y en el
punto 2.2.4 de la Memoria de Ordenación que se resume en el si-
guiente cuadro:

APARCAMIENTOS EXIGIBLES (Artº 104 RU) PROYECTADOS

Nº TOTAL DE PLAZAS ≥ 523 608

DE USO PÚBLICO ≥ 261 317

EN TERRENO PÚBLICO ≥ 131 317

MINUSVÁLIDOS D 217/2001 ≥ 7 10

EN TERRENO PRIVADO ≥ 261 291

Los aparcamientos en terrenos de titularidad privada, se regulan
mediante Ordenanza en la que se impone la obligación de una pla-

za por vivienda en tipología R9-a, dos plazas por vivienda en tipo-
logía VH, y una plaza cada 100 m2 edificables en tipología QPr.
Como es lógico, si el nº de viviendas se incrementase en atención
a lo dispuesto en el Artº 86.4 del RU, el nº de plazas se incremen-
taría en igual proporción.

Con independencia de lo anterior, también se impone la obliga-
ción de situar una plaza por cada 100 m2 edificables en el uso de
Equipamiento público, que suponen otras 34 más las que resulta-
ran, en su caso, del incremento de viviendas aludido en el párrafo
anterior por aplicación del Artº 86.4. 

2.2.3.b)2.-RESERVA DE SUELO PARA SISTEMA LOCAL DE
ESPACIOS LIBRES PÚBLICOS

La reserva de suelo para el sistema local de espacios libres pú-
blicos, queda detallada en el plano O-2 y se resume en el cuadro si-
guiente:

ESPACIO LIBRE EXIGIBLE (Artº 105 RU) ROYECTADO

TOTAL (m2) ≥ 6.737,30 9.361,27

SEGÚN Artº 105.2.b) (m2) ≥ 6.737,30 6.872,14

OTROS JARDINES — 2.489,13

2.2.3.b)3.- RESERVA DE SUELO PARA EL SISTEMA LOCAL
DE EQUIPAMIENTOS

La reserva de suelo para el sistema local de equipamientos que-
da detallada en el plano O-2 y en el cuadro resumen que acompaña
al apartado de calificación urbanística que se resume seguidamente:

EQUIPAMIENTO EXIGIBLE (Artº 106 RU) PROYECTADO

TOTAL EQUIPAMIENTO (m2) ≥ 5.225,60 8.832,58

EQUIPAMIENTO PÚBLICO QPu ≥ 2.612,80 6.826,47

2.2.3.c) Determinación del aprovechamiento medio.

A partir de los valores expuestos en el cuadro de calificación ur-
banística , y de conformidad con lo establecido en el Artº 39.2 de la
Ley 5/1999 de Urbanismo de Castilla y León y con las reglas ex-
puestas en el Artº 107 del RU, el aprovechamiento medio del sector
es el siguiente:
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APROVECHAMIENTO SUPERFICIE DEL DOTACIONAL SUPERFICIE APROVECHAMIENTO 

LUCRATIVO SECTOR EXISTENTE APLICABLE MEDIO

(m2 e.u.p) (m2) (m2) (m2) m2/m2)

26.127,98 67.373,03 0,00 67.373,03 0,388

Atribución del aprovechamiento medio

Aprovechamiento susceptible de apropiación privada 23.515,18 m2

Aprovechamiento correspondiente al Ayuntamiento 2.612,80 m2

2.2.3.d) Delimitación de unidades de actuación.

De conformidad con lo dispuesto en los Arts. 73 de la L.U.C. y L.
y 108 del RU, en la presente ordenación se procede a delimitar una
sola unidad de actuación que integra la totalidad del sector 9-a cu-
yas delimitaciones son, por tanto, coincidentes tal como previene el
punto 1 de los artículos mencionados.

2.2.3.e) Relación de usos declarados fuera de ordenación.

Los usos y, en especial, edificaciones declaradas fuera de orde-
nación se detallan en el estudio económico que se incluye en el pun-
to 5.3.1 de la Memoria.

2.2.3.f) Plazos para el cumplimiento de deberes urbanísticos.

A partir de la aprobación definitiva de la presente Modificación
Puntual con Ordenación Detallada, se fijan las siguientes etapas y
plazos de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo 2 “GESTIÓN
DEL SUELO URBANIZABLE” correspondiente al Título 5 de las nor-
mas del PGOU y atendiendo las reglas del Artº 49 del RU:

1er bienio

1) Conforme a lo establecido en el Artº 2.6 T5 NR PGOU, corres-
ponde al Ayuntamiento determinar el sistema de actuación a utilizar.
Habiéndose propuesto el de compensación sin perjuicio de la posi-
bilidad de que los propietarios integrantes del ámbito, decidan acu-
dir al de concierto, se entenderá otorgada la conformidad del
Ayuntamiento con la aprobación inicial de la presente Modificación,
salvo manifestación contraria.

2) De conformidad con lo dispuesto en el Artº 2.8 T5 NR PGOU,
en el acto de aprobación definitiva se concreta el plazo de presen-
tación de los Proyectos de Urbanización y Actuación, así como, en
su caso, del proyecto de Estatutos de la Junta de Compensación, si
se opta por este sistema, que no podrá exceder de 6 meses desde
la publicación del documento aprobado definitivamente en el Boletín
Oficial de la Provincia. 

En consecuencia, se establecen los siguientes PLAZOS:

• PLAZOS A CONTAR DESDE LA PUBLICACIÓN EN EL BOP DE
LA APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA PRESENTE MODIFICACIÓN
PUNTUAL DEL DOCUMENTO DE REVISIÓN DEL PGOU DE TUDE-
LA DE DUERO CON ORDENACIÓN DETALLADA.

3) Se redactarán los correspondientes Proyectos de Actuación y
Urbanización y, en su caso, del proyecto de Estatutos de la Junta de
Compensación, si se opta por este sistema, en un plazo máximo de
6 meses. 

Según lo ordenado en el Artº 2.4.3 T5 NR PGOU cada PPO, que
se entiende extensivo a la presente Ordenación Detallada, deberá
presentar un programa de ejecución del mismo, desglosado en eta-
pas bianuales, cuyo cómputo comenzará desde que sea pública la
aprobación definitiva del Proyecto de Urbanización. Por tanto, se fi-
jan los siguientes.

• PLAZOS A CONTAR DESDE LA PUBLICACIÓN EN EL BOP DEL
ACUERDO DE APROBACIÓN DEFINITIVA DEL PROYECTO DE
URBANIZACIÓN.

1er bienio

4) 2 años, para la ejecución de la urbanización y la cesión del
las superficies de cesión obligatoria gratuita, incluida la conexión



del sector con los sistemas generales existentes, con la salvedad
de que determinadas obras relativas a pavimentación de aceras,
señalización, jardinería, mobiliario urbano y aquellas otras cuyo co-
rrecto acabado o reparación requiere esperar hasta la terminación
de las obras de edificación, podrán ser ejecutadas al concluir és-
tas, sin perjuicio de que el Ayuntamiento exija las garantías que re-
sulten procedentes para asegurar la correcta ejecución de la urba-
nización. 

Se establece el mismo plazo de dos años, desde que sea públi-
ca la aprobación definitiva del proyecto de urbanización, para la so-
licitud de licencias de construcción de la edificación que podrá eje-
cutarse simultáneamente con aquéllas presentando el correspon-
diente proyecto de ejecución.

En las parcelas destinadas a equipamiento público no se esta-
blece plazo para la presentación de los proyectos de ejecución.

2º bienio

5) 2 años para ultimar las obras de edificación, y las de remate
de la urbanización que estuvieran pendientes de ejecución, conta-
dos desde la autorización de las citadas obras de edificación.

2.2.3.g) Áreas de tanteo y retracto.

No se prevé la delimitación de áreas de tanteo y retracto.

2.2.4.-DESCRIPCIÓN DE LA ORDENACIÓN

El resultado general de la Ordenación Detallada queda reflejado
en los siguientes apartados:

2.2.4.1. SISTEMA VIARIO

Tratando de adaptarse, en lo posible, a las alineaciones estableci-
das en el P.G.O.U. vigente, que tenían carácter vinculante, el sistema
viario se estructura según una malla de directriz circular. Las caracte-
rísticas y dimensiones de los viales se detalla en el siguiente cuadro:
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Las calles proyectas se corresponden con los tipos siguientes:

-Tipo A: Calle 7, tramo final este (junto a sector 10).

-Tipo A´: Calle 7, entre glorieta y tramo final este (anterior).

-Tipo B: Calle 3.

-Tipo C: Calles 1, 2, 4, 5, 6 y tramo de la calle 7 situado entre glo-
rieta 1 y calle 3.

-Tipo C´: Tramo de la calle 7 entre calle 3 y glorieta 2.

-Tipo D: Calle 8.

-Tipo E: Calle 9, paralela a la vía del ferrocarril junto a la plaza de
toros. 

Quedan así estructuradas 12 manzanas: 

-La primera, entre la calle 1, la ermita y las carreteras de Soria y
La Parrilla, alberga la parcela designada QPu1 destinada a uso de
equipamiento público, que se asigna al Ayuntamiento de Tudela de
Duero con una extensión superficial de 3.713,01 m2, y una parcela
de 126,14 m2 correspondiente al uso EP para su incorporación a la
zona ajardinada junto a la carretera de Soria.

-La segunda, entre las calles 1, 2, carretera de Soria, suelo urba-
no consolidado y Cordel de la Cañada Leonesa, alberga 3 parcelas
destinadas, la situada al norte, a zona ajardinada EP para ampliación
de la prevista junto a la carretera de Soria, de 309,86 m2; la central,
al uso R9a-1 VL Residencial para viviendas libres de titularidad pri-
vada con una extensión de 3.277,00m2 y capacidad para 21 vivien-
das, y, la situada al sur, al uso R9a-1 VPP Residencial para vivien-
das de protección pública que, con una extensión de 2.313,31 m2 y
capaz para 26 viviendas para jóvenes (ó 13 viviendas de más de 70
m2 útiles))se asigna al Ayuntamiento de Tudela de Duero.

-La tercera, entre las calles 2, 7, 3 y zona edificada junto al Cordel
de la Cañada Leonesa, se designa con las siglas R9a-2 VPP y con-
tiene 1 parcela de 3.216,41 m2 destinada a 38 viviendas de protec-
ción pública para jóvenes (ó 19 mayores de 70 m2 útiles), que se
asigna al Ayuntamiento de Tudela de Duero.

-La cuarta, entre las calles 2, 7, 3 y zona ajardinada en la Vereda
del Camino de Barcelona, se designa con las siglas R9a-3 y contie-
ne 1parcela de 4.612,46 m2 destinada al uso Residencial para 30 vi-
viendas libres de titularidad privada.

-La quinta, entre las calles 3, 7, 4, y 8 alberga una parcela de
3.915,94 m2 de uso Vivienda Unifamiliar en Hilera designada VH1
capaz para 26 viviendas adosadas de titularidad privada.

-La sexta, entre las calles 3, 7, 4, y zona verde junto al camino
del Pinariilo alberga la parcela R9a-4 con una superficie de 3.284,13
m2 destinada al uso Residencial con capacidad para 22 viviendas li-
bres de titularidad privada.

-La séptima, entre las calles 4, 7, 5 y 8 alberga una parcela de
uso Vivienda Unifamiliar en Hilera designada VH2 con una extensión
de 3.755,57 m2 y capacidad para 23 viviendas adosadas de titulari-
dad privada.

-La octava, entre las calles 4, 7,5 y jardín junto al camino del
Pinarillo, contiene la tercera y última parcela correspondiente al uso
de Vivienda Unifamiliar en Hilera designada VH3 con una superficie
de 2.888,11 m2 y capacidad para 20 viviendas adosadas de titulari-
dad privada, además de una pequeña parcela de 106,83 m2 de uso
EP para ampliación de la zona ajardinada junto al camino del
Pinarillo.

-La novena, entre las calles 5, 8 y 6 presenta forma triangular y
se divide en dos parcelas, QPr1 destinada a uso Comercial y
Servicios con una superficie de 1.117,04 m2 y titularidad privada, y
otra que forma parte de la parcela discontinua destinada a zona ver-
de pública EP con una extensión de 586,46 m2.

-La décima, entre las calles 5, 7, sector 10 y camino del Pinarillo,
contiene la parcela QPr2 de uso Comercial y Servicios, de titularidad
privada y 889,07 m2 de superficie, flanqueada por sendas zonas
ajardinadas junto a la calle 7 y camino del Pinarillo que forman pa-
rete de la parcela discontinua destinada a zona verde pública EP con
una extensión superficial de 257,59 y 157,75 m2, respectivamente.

-La undécima, se localiza entre las calles 6, 7, sector 11, calle 9
junto a la vía férrea, y plaza de toros; contiene cuatro; la primera des-
tinada a zona verde EP con una superficie de 322,17 m2 y titulari-
dad pública; la siguiente, R9a-5, Residencial de titularidad privada
con una superficie de 3.085,86 m2 y 20 viviendas; la tercera R9a-5
VPP de 1.362,24 m2 y 16 viviendas para jóvenes de titularidad pri-
vada, y la cuarta, destinada a zona verde EP de 6.872,14 m2 y titu-
laridad pública.

-La duodécima, contiene la parcela QPu2 de uso equipamiento
público entre la calle 8, la plaza de toros, la Cañada Leonesa y el
suelo urbano junto a ésta que, con una extensión de 3.113,46 m2 se
asigna al Ayuntamiento de Tudela de Duero.

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Artº 42.2.b) de la Ley
de Urbanismo, se han dispuesto las siguientes plazas de aparca-
miento público, de las que, las consignadas a la derecha, son para
minusválidos:



Se han tenido presentes los accesos a los garajes de las parce-
las edificables desde las calles, tal como se indica en el plano O-6
en el que las parcelas destinadas a vivienda en hilera disponen de
2 accesos (entrada y salida) comunes para cada parcela; por otra
parte, se puede contar con las zonas en que las calles números 1,
2, 4, 5 y -especialmente- 3, se prolongan hasta su encuentro con la
carretera vieja de Soria pues estos entronques, aunque exteriores al
sector, se encuentran vinculados exclusivamente a éste garantizan-
do, holgadamente, el cumplimiento de la legalidad vigente. En este
sentido, las plazas señaladas tienen carácter vinculante en cuanto
al nº previsto, pudiendo ser redistribuidas en el proyecto de urbani-
zación.

Las dimensiones de las plazas para minusválidos señaladas, se
ajustarán a lo dispuesto en el Anexo III del Reglamento de
Accesibilidad y Supresión de Barreras aprobado por Decreto
217/2001 de la Consejería de Sanidad y Bienestar Social de la JC y
L.

CONEXIÓN DEL SECTOR CON SISTEMAS GENERALES
EXISTENTES 

Las conexiones del sistema viario del sector con los sistemas ge-
nerales existentes vienen recogidas en el Plano de Ordenación del
Suelo Urbano de Tudela de Duero que se incluye como plano de in-
formación I-2 en la presente OD. Su ordenación es, por tanto, exte-
rior al sector y no es objeto de la presente Ordenación Detallada, es-
tando incluída, sin embargo, en el suelo urbano de Tudela cuya apro-
bación tiene carácter definitivo y, en consecuencia, cuenta (o debió
contar) con las oportunas autorizaciones a que se refieren los
Artículos 52.4 (modificado por la Ley 10/2002) y 54.2 de la Ley
5/1999 (L.U.C. y L.). 

Su inclusión en la documentación de la presente OD se realiza a
los simples efectos de cuantificar las citadas obras de conexión cu-
yo deber de urbanización viene establecido en el Artº 20.2 de la
L.U.C.y L. y cuyas superficies son las siguientes:

CALLES ACERAS ZONAS VERDES

NORTE

OESTE CALLE 1 9,84 298,25

CALLE 1 48,35

ENTRE CALLES 1 y 2 22,04 241,37

CALLE 2 76,28

ENTRE CALLES 2 y 3 178,17 1.165,81

CALLE 3 350,45

ENTRE CALLES 3 y 4 146,18 715,98

CALLE 4 99,49

ENTRE CALLES 4 y 5 110,63 306,75

CALLE 5 43,53

ESTE CALLE 5 43,02 29,16

TOTAL NORTE 618,10 509,88 2.757,32

SUR

OESTE CALLE 1 240,39 906,58

CALLE 1 161,38

ENTRE CALLES 1 y 2 254,88 970,27

CALLE 2 207,20
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CALLES ACERAS ZONAS VERDES

ENTRE CALLES 2 y 3 324,69 1.022,48

CALLE 3 476,98

ESTE CALLE 3 231,03 953,18

TOTAL NORTE 845,56 1.050,99 3.852,51

1.463,66 1.560,87 6.609,83

TOTAL CONEXIONES 9.634,36

La superficie total de 9.509,42 m2 representa un 55,15% sobre
la superficie del sector.

2.2.4.2.- ALINEACIONES

Al tratarse de un sector completamente nuevo, sólo se mantie-
nen las exteriores a la unidad, siendo de nueva creación el resto.

Las alineaciones son las reflejadas en el plano de Ordenación
Física. Alineaciones. Se distinguen dos tipos:

• Alineación exterior: Se corresponden con la definición del Artº
1.2.3 del TÍTULO 3 de las Ordenanzas del Plan General, como líne-
as que separan.

- las superficies destinadas a viales de otros usos.

- los espacios libres exteriores de las parcelas edificables.

• Límite máximo de zona edificable: Se corresponden con la de-
finición del Artº 1.2.4 del mismo Título pero con la particularidad de
que se refiere a la línea de movimiento de la edificación en plantas
sobre la rasante sobre la que se admiten todo tipo de retranqueos,
y los elementos salientes permitidos en las Ordenanzas particulares
de zona, específicas de cada uso, siempre que se justifique su ne-
cesidad y se respeten los demás parámetros edificatorios, en espe-
cial la edificabilidad. En particular, en las zonas destinadas a vivien-
da unifamiliar en hilera y residencial-1, a fin de no tener que dispo-
ner, en cada manzana, de más de dos accesos (entrada y salida)
desde la vía pública, se permite expresamente que el espacio libre
interior señalado entre líneas interiores de edificación, con 6 m de
anchura mínima, sea utilizado como vía de acceso común a los ga-
rajes situados en la planta inferior (sótano o semisótano) de cada
una de las viviendas unifamiliares; este espacio o vía común, podrá
ser cubierto con terraza continua a nivel de la planta principal (ba-
ja), siempre que esta solución se utilice, respondiendo a un proyec-
to unitario, en todas las viviendas de una misma manzana. Las ali-
neaciones interiores tendrán, en este caso, carácter de alineación
de fachada tal como se define en el Artº 1.2.5 del Título 3 a que nos
venimos refiriendo.

En cuanto a las alineaciones de cerramiento exterior de la par-
cela a que se refiere el Artº 1.2.6, coinciden con las exteriores. 

2.2.4.3. RASANTES

Las rasantes propuestas por la O.D. son las señaladas en la do-
cumentación gráfica. Para su señalamiento se ha partido de las ra-
santes existentes en los viales exteriores al sector. También se ha
mantenido, en la medida de lo posible, las actuales del terreno,
adaptándolas a la configuración propuesta, de modo que las pen-
dientes sean lo más uniformes posibles. En todo caso el proyecto
de urbanización podrá reajustar con precisión las planteadas en es-
ta OD.

2.2.4.4. EDIFICABILIDAD

Conforme lo establecido en el punto2.1.2 de esta Memoria
Vinculante de la Modificación Puntual de l Documento de Revisión
del P.G.O.U. la máxima edificación permitida para el sector 9-a es
de 26.127,98 m2 edificables en el uso predominante del sector. Esta
edificabilidad global se desagrega en los 4 usos pormenorizados de
carácter lucrativo previstos en la Ordenación Detallada; es decir,
Residencial 9a VL, Residencial 9a VPP Joven, Unifamiliar en Hilera,
y Equipamiento Comercial. Al uso de Equipamiento Público, se le
asigna una superficie edificable de 3.413, 24 m2 no computables
como aprovechamiento lucrativo.

Con estas premisas, el cálculo de la edificabilidad correspon-
diente a cada uso, expresada en m2 edificables del uso predomi-
nante, se ha realizado del modo siguiente:

-Al uso pormenorizado R9a VPP, le corresponde, conforme a lo
dispuesto en el Artº 38.2 de la LUCyL, modificado por la Ley
13/2005, una edificabilidad mínima de 4.824,37 m2 igual al 20 % de
la edificabilidad residencial. Como a este uso se le asigna una edi-
ficabilidad de 0´70 m2/m2, la superficie neta de terreno que le co-
rresponde resulta ser de 6.891,96 m2 que se han repartido entre las
tres parcelas R9a-1VPP Joven, de 2.313,31 m2; R9a-2 VPP Joven,

de 3.216,41 m2, ambas de carácter público, y R9a-5 VPP Joven con
1.362,24 m2 y titularidad privada. Multiplicando la edificabilidad de
4.824,37 m2 por el coeficiente de ponderación asignado a este uso
-0,675- se obtiene un aprovechamiento lucrativo de 3.256,46 m2
e.u.p.

-Al uso pormenorizado R9a VL, le corresponde, en consecuencia,
la diferencia entre la total superficie de terreno que la ordenación
asigna a la tipología R9a -21.151,41 m2- y la calculada anteriormen-
te de 6.891,96, es decir, 14.259,45 m2 correspondientes a este uso
predominante al que, por lo tanto, se le ha asigna un coeficiente de
ponderación de 1,00 y, lógicamente, la misma edificabilidad corres-
pondiente a la tipología R9a de 0´70 m2/m2. Aplicando estos pará-
metros a la superficie neta calculada anteriormente de 14.259,45 m2,
se obtiene un aprovechamiento lucrativo de 9.981´62 m2 e.u.p.

-Al uso pormenorizado VH1, con una extensión neta de terreno
de 3.915,94 m2, se le ha asignado una edificabilidad de 0,90 m2/m2
y un coeficiente de ponderación de 1,20, lo que arroja un aprove-
chamiento lucrativo de 4.229,22 m2 e.u.p. Al uso pormenorizado
VH2, con una extensión neta de terreno de 3.755,57 m2, se le ha
asignado una edificabilidad de 0,85 m2/m2 y el mismo coeficiente
de ponderación de 1,20, lo que arroja un aprovechamiento lucrativo
de 3.830,68 m2 e.u.p. Al uso pormenorizado VH3, con una exten-
sión neta de terreno de 2.888,11 m2, se le ha asignado una edifica-
bilidad de 0,90 m2/m2 e idéntico coeficiente de ponderación de
1,20, lo que arroja un aprovechamiento lucrativo de 3.119,16 m2
e.u.p. Sumados los aprovechamientos correspondientes a la tipolo-
gía VH, se obtiene el resultado de 11.179,06 m2 e.u.p.

-La suma de aprovechamientos lucrativos obtenidos hasta el
momento, totaliza 24.417,13 m2; en consecuencia, al uso pormeno-
rizado Qpr le corresponde la diferencia entre el aprovechamiento lu-
crativo total del sector -26.127,98 m2- y la cifra consignada, es de-
cir, 1.710,85 m2 e.u.p.; como a este uso se le ha asigna una edifi-
cabilidad de 1´00 m2/m2 conforme a lo dispuesto en el Artº 4.9.1 del
Título 4 del PGOU vigente, que no se modifica, el coeficiente de pon-
deración que habría que aplicar para obtener el citado aprovecha-
miento lucrativo sería el resultado de dividir éste por la edificabili-
dad asignada (1,00) y por la superficie neta de este uso que, según,
la ordenación efectuada resulta ser de 2.006,11 m2 lo que arroja un
resultado de 0,853 que resulta conforme al establecido en el punto
2.2.3.a) de esta Memoria Vinculante.

2.2.4.5. INFRAESTRUCTURAS BÁSICAS

A) Red viaria.

La red viaria se define en el plano O-5 con las siguientes carac-
terísticas.

-Las calzadas se pavimentarán de hormigón; los bordillos de
hormigón, estarán achaflanados en entradas de parcelas y pasos
peatonales; las aceras podrán ser pavimentadas con hormigón re-
glado o baldosas prefabricadas.

-Los enlaces con la red existente y las dimensiones de las vías
se realizará conforme se establece en el apartado 2.3.1 anterior.

B) Abastecimiento de agua.

El esquema general se diseña en el plano O-7.

Se establece una red mallada con las siguientes condiciones:

-La acometida se realizará en los puntos indicados en la docu-
mentación gráfica, salvo mejor criterio de los servicios técnicos mu-
nicipales.

-Tuberías de polietileno reticular de alta densidad o fundición con
I mínimo de 80 mm. separadas de la red de saneamiento 0,50 m en
vertical, y 0,60 m lateralmente.

-Velocidad máxima admisible: 1,5 m/seg.

-Dotación mínima: 1,5 l/seg y Ha.

-Caudal de incendios: 3.2 l/seg.

-Bocas de incendio: cada 50 m.

C) Redes de saneamiento.

Esta red, descrita en el plano O-8 será del tipo unitario para
aguas pluviales y residuales.

El trazado en planta se ajustará, en lo posible, al de las calles y
el trazado en alzado será el adecuado para el caudal que ha de
transportar el tubo en cuestión, siendo la cota roja mínima la que
permite su conexión con los puntos de acometida señalados en la
documentación gráfica, con una pendiente superior al 1%. 
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Las condiciones para la red de alcantarillado, son las siguientes:

-Pendiente mínima 0,5 %.

- Ø mínimo de colectores: 30 cm.

-Material: hormigón centrifugado con juntas elásticas o PVC de
alta resistencia.

-Distancia máxima entre pozos: 50 m.

D) Electricidad.

El punto de toma de la red de A.T. estará situado en el punto in-
dicado por la compañía suministradora. El proyecto de urbanización

deberá prever el soterramiento de las líneas existentes. En el caso
de la más exterior, dado que apenas afecta a un vértice del sector
se podría tolera su tendido aéreo por zonas de uso público que guar-
den las distancias mínimas establecidas por la normativa sectorial
hasta las zonas edificables definidas en el plano de alineaciones,
siempre que el Ayuntamiento lo autorice expresamente con carác-
ter provisional hasta la ejecución de los sectores 10 y 11 afectados
por su trazado.

Las condiciones mínimas exigibles para el proyecto de la red
eléctrica serán:

-Consumo medio a considerar: 
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LINEA MANZANAS SUP. (m2) nº Vivdas. CARGA EN Kw

1

D1 1.856,51 185,65

2

3 R9a (1 á 3) A.P. 86 283,06

4 VH3 y R9a-4 40 129,94

5 VH1 y VH2 49 153,50

6 CS1 Y CS2 2.006,11 200,61

7 R9a-5 27 98,50

8 D2 1.556,73 155,67

TOTAL 202 1.206,93

-La red de distribución de B.T. será subterránea y discurrirá a dis-
tancia no inferior a 40 cm de cualquier otra red de servicio. 

-Los centros de transformación, tendrán la potencia nominal que
establezca la compañía suministradora y serán prefabricados de ti-
po homologado. Toda la ejecución se realizará de acuerdo al vigen-
te Reglamento de Líneas de AT.

E) Alumbrado público.

Se define en el plano O-9.

Cumplirá las siguientes condiciones:

-La red será subterránea, con conducciones de cobre con aisla-
miento de 1.000 v bajo tubo de PVC de 90 mm de diámetro exterior.

-Los báculos tendrán 9 m de altura y serán galvanizados por in-
mersión en baño de zinc fundido con un espesor mínimo de 520
g/m2. Tendrán un módulo resistente capaz de soportar las acciones
externas con un coeficiente de seguridad de 3.5. En cada uno de los
báculos se colocará una caja estanca de seccionamiento con pro-
tección de fusibles de 6 A. en la que se realizarán las correspondien-
tes derivaciones.

-Las luminarias cumplirán lo establecido en el REBT, Norma
UNE-EN-60598 y demás normativa a que están sujetos los produc-
tos de iluminación.

-Se emplearán lámparas de vapor de sodio de alta presión, o de
vapor de mercurio de color corregido.

-El nivel medio de iluminación será de 20 lux.

-Todas las luminarias y báculos estarán conectados a la red equi-
potencial de puesta a tierra.

F) Telecomunicaciones.

El esquema general de la red se define en el plano O-10.

-Todas las conducciones serán subterráneas.

-Se dispondrán arquetas de conexión para cada parcela.

-La red se ajustará a la Ley General de Comunicaciones y demás
normativa sectorial de aplicación.

G) Gas.

-Se realizará de acuerdo a lo dispuesto en el Reglamento de
Redes y Acometidas ITC-MIG-5.3.

-La distribución se realizará por la compañía suministradora, a la
que se deberá consultar para la redacción del proyecto de urbani-
zación.

-La tubería a emplear será de polietileno del tipo SDR 11 (DIN
53.333/90). 

-Se colocarán válvulas de seccionamiento ( sector ) en las aco-
metidas a edificios y, además, cada 150 m. aproximadamente como

previsión de pruebas futuras de estanquidad y con el fin de indepen-
dizar, ante averías, zonas distintas.

-Las canalizaciones irán enterradas, situando el tubo de conduc-
ción sobre una cámara de arena lavada de 20 cm. de espesor alre-
dedor de todo el perímetro del tubo y a una profundidad de 50 cm.
la parte superior del mismo, situando banda señalizadora. No se es-
tablece este servicio con carácter obligatorio. No obstante, se per-
mitirá su instalación siempre que el proyecto cuente con la aproba-
ción municipal y de la compañía distribuidora Gas Natural.

H) Jardinería, Mobiliario Urbano y Señalización.

Se establecen las siguientes condiciones:

-En las zonas verdes, el arbolado de especies frondosas dejará
predominar la superficie plantada de césped con pequeñas masas
de arbustaje.

-Se instalarán papeleras del modelo aprobado por el Ayun-
tamiento cada 50 m, aproximadamente. En las zonas verdes se co-
locarán bancos del modelo aprobado por el Ayuntamiento y se dis-
pondrá un área de juego infantil de superficie no inferior a 200 m2
adecuadamente equipada para su función, tal como establece el Artº
105.2.b) del RU.

-Se dispondrá señalización horizontal, vertical e informativa con-
forme al vigente Código de Circulación.

3. NORMAS URBANÍSTICAS. ORDENANZAS.

3.1.-DISPOSICIONES GENERALES

3.1.1.- OBJETIVOS

Las presentes Normas y Ordenanzas tienen por objeto estable-
cer las condiciones mínimas que regulan la edificación y uso del sue-
lo, de una forma armónica y coherente dentro del ámbito del
Sector9-a “La Ermita”, en relación con el entorno y resto de la loca-
lidad.

3.1.2.- ÁMBITO DE APLICACIÓN

Su ámbito de aplicación se extiende a la totalidad del sector, cu-
ya delimitación se modifica en la presente Modificación Puntual que
lo define con referencia a puntos perfectamente identificables y re-
lacionados, y que viene recogido en el plano I-3 y planos de
Ordenación de la documentación gráfica.

3.1.3.- VIGENCIA DE LA ORDENACIÓN

Estas Ordenanzas entrarán en vigor, con la publicación en el
B.O.P. del acuerdo de aprobación definitiva de la presente
Modificación Puntual con Ordenación Detallada correspondiente al
sector 9ª al que pertenecen.

A tenor del artículo 56 de la Ley 5/1999 de Urbanismo de Castilla
y León, tendrán vigencia indefinida, sin perjuicio de lo dispuesto en
el mismo artículo sobre su revisión o modificación.



3.1.4.- JERARQUÍA NORMATIVA. NORMAS SUPLETORIAS

Serán complementarias y subsidiarias de estas Ordenanzas el
Texto Refundido de la Ley del Suelo aprobado por R.D.L. 1/1992, en
la medida que permanece vigente, la Ley 6/1998 sobre Régimen del
Suelo y Valoraciones y sus modificaciones, la Ley 5/1999 de
Urbanismo de Castilla y León, el Reglamento de Urbanismo apro-
bado por Decreto 22/2004 que la desarrolla, la Ley de Régimen
Local y sus Reglamentos, Normas Sectoriales y el Plan General de
Ordenación Urbana de Tudela de Duero, en particular, el Título 4 de
sus Normas, en el que se establecen las condiciones de ordenación
en suelo urbanizable y, concretamente, en el capítulo 5, el Artº5.8
relativo al sector 9-a, y en el capítulo 4, los arts. 4.3.- Unifamiliar en
Hilera, 4.9.-Comercio y Servicios, 4.13.- Áreas dotacionales sin es-
pecificar y 4.14.-Espacios libres. Tendrán también carácter comple-
mentario las Ordenanzas reguladoras de los usos homónimos en
suelo urbano recogidas en los arts. 2.4, 2.6, 2.8 2.13 y 2.14. del pro-
pio capitulo 4 de las Normas de la Revisión del PGOU, en todo lo
que no se oponga a las presentes Ordenanzas.

3.1.5.- DEFINICIONES 

En todo lo que no se oponga a lo establecido en estas Normas,
en la presente OD se adoptan las definiciones del Capítulo 1.- DE-
FINICIONES del Título 2 de las Normas de la Revisión del Plan
General de Ordenación Urbana (NR PGOU), así como los concep-
tos del Capítulo 1.- CONCEPTOS GENERALES del Título 4 de las
mismas Normas, que se dan por reproducidos. No obstante, los
conceptos relativos a EDIFICABILIDAD, APROVECHAMIENTO y
ÁREAS DE REPARTO, que han sido modificados por la Ley 5/1999
y su reglamento RU, se regirán por lo dispuesto en éstos, que pre-
valecerán sobre el Plan General. 

3.2. NORMAS GENERALES SOBRE EL SUELO

3.2.1.- CALIFICACIÓN DEL SUELO. CONDICIONES DE USO

3.2.1.1.- Usos Globales.

En concordancia con lo dispuesto en el Artº 5.1 del Título 2 de
las N.R. y lo señalado en los planos de ordenación de la presente
Modificación, se consideran los siguientes usos globales:

-Unifamiliar en Hilera (UH).

-Residencial 1 (R1).

-Residencial 1 de protección pública (R1-VPP).

-Equipamiento Privado (Q Pr).

Los espacios libres (EP)y equipamiento público (Q Pu) señalados
en los planos de ordenación tienen el mismo alcance y contenido
que los usos pormenorizados correspondientes.

3.2.1.1 a).- Unifamiliar en Hilera UH. Definiciones y tipos.

El uso unifamiliar en hilera se corresponde con el definido en el
Artº 5.2 T2 NR PGOU y concierne al alojamiento de personas en vi-
viendas de tipo unifamiliar adosado. Comprende los siguientes usos
pormenorizados:

- Vivienda en Hilera (VH). 

3.2.1.1 b).-Residencial 1. Definiciones y tipos.

El uso residencial 1 se corresponde con el definido en el Artº 5.4
T2 NR PGOU y concierne a zonas residenciales de baja-media den-
sidad. Comprende los siguientes usos pormenorizados:

- Vivienda en hilera (VH). 

- Medianería en casco.

- Residencial tipo 9a para vivienda libre (R 9a VL).

- Residencial tipo 9a para vivienda de protección pública (R9a
VPP).

- Equipamiento Privado (Q Pr) de Comercio y Servicios.

3.2.1.1 c).-Residencial 1 de protección pública R1-VPP. Defi-
niciones y tipos.

El uso residencial R1-VPP es igual al anterior pero destinado, ex-
clusivamente, a viviendas de protección pública para jóvenes.
Comprende los siguientes usos pormenorizados:

- Residencial tipo 9a para vivienda de protección pública (R9a
VPP).

- Equipamiento Privado (Q Pr) de Comercio y Servicios.

3.2.1.1 d).- Equipamiento Privado Q Pr Comercio y Servicios
CS. Definiciones y tipos.

El uso de comercio y servicios se corresponde con el definido en
el Artº 5.9 T2 NR PGOU y concierne a las actividades comerciales,

de oficina, hostelería, espectáculos y locales de reunión además de
las compatibles con éstas según el cuadro de compatibilidades del
Plan General. Comprende un único uso pormenorizado:

- Equipamiento Privado (Q Pr) de Comercio y Servicios.

3.2.1.2. Usos Pormenorizados.

Son los asignados por la Ordenación Detallada al suelo a través
del plano O-2 de usos pormenorizados y las determinaciones de las
normas específicas.

En base a las previsiones recogidas en el Art. 4.1 T2 NR PGOU
y siguiendo las mismas premisas de éste, se establecen las catego-
rías de Usos Pormenorizados que han sido mencionadas en el pun-
to 3.2.1 anterior, que son las siguientes:

- Vivienda en Hilera (VH). 

- Residencial tipo 9a vivienda libre (R 9a VL).

- Residencial tipo 9a vivienda de protección pública joven (R9a
VPP JOVEN).

- Equipamiento Privado (Q Pr) para Comercio y Servicios.

- Espacios libres, parques y jardines (EP).

- Equipamiento Público sin especificar (Q Pu).

- Viario.

La gama de usos básicos permitida en cada uso pormenorizado
se indica, en los puntos siguientes, mediante el nombre del uso bá-
sico y la mención expresa de los niveles en que éste se permite:

3.2.1.2 a).- Vivienda en Hilera VH.

Formado predominantemente por el uso de vivienda unifamiliar
conforme a la siguiente relación:

USO BÁSICO NIVEL

Vivienda familiar ........................................................1

Bajos Comerciales......................................................1

Locales de Reunión....................................................2

Talleres........................................................................1

Garajes y Servicios ....................................................1

Colectivo Escolar........................................................2

Colectivo Asistencial ..............................................1 y 4

Parques y Jardines ....................................................-

Recreo y Expansión....................................................-

Deportivo ................................................................1 y 3

3.2.1.2 b).- Residencial tipo 9a R 9a VL.

Formado predominantemente por el uso de vivienda libre, con
posibilidad de albergar una gama de usos no residenciales tanto pú-
blicos como privados, conforme a la siguiente relación:

USO BÁSICO NIVEL

Vivienda familiar ........................................................1 y 2

Vivienda colectiva ..................................................1, 2 y 3

Bajos Comerciales ..................................................Todos

Edificios Comerciales ..................................................-

Bajos de Oficina......................................................1, 2 y 3

Locales de Oficina ..................................................Todos

Edificios de Oficina ......................................................-

Locales de Hostelería ..............................................Todos

Edificios de Hostelería ................................................-

Locales de Espectáculos ............................................-

Edificios de Espectáculos ............................................-

Locales de Reunión ................................................Todos

Edificios de Reunión ....................................................-

Talleres ......................................................................1 y 2

Garajes y Servicios ................................................1, 2 y 3

Colectivo Escolar ....................................................Todos

Colectivo Cultural ....................................................Todos

Colectivo Asociativo ................................................Todos

Colectivo Religioso ..................................................Todos

Colectivo Institucional..............................................Todos
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USO BÁSICO NIVEL

Colectivo Asistencial ................................................Todos

Colectivo Otros ........................................................Todos

Parques y Jardines ......................................................-

Recreo y Expansión ....................................................-

Deportivo ................................................................Todos

3.2.1.2 c).- Residencial tipo 9 a de protección pública joven
R 9a VPP JOVEN.

Formado predominantemente por el uso de vivienda de protec-
ción pública para jóvenes, con posibilidad de albergar una gama de
usos no residenciales tanto públicos como privados, conforme a la
siguiente relación:

USO BÁSICO NIVEL

Vivienda familiar ........................................................1 y 2

Vivienda colectiva ....................................................1, 2 y 3

Bajos Comerciales ....................................................Todos

Edificios Comerciales ....................................................-

Bajos de Oficina ......................................................1, 2 y 3

Locales de Oficina ....................................................Todos

Edificios de Oficina........................................................-

Locales de Hostelería................................................Todos

Edificios de Hostelería ..................................................-

Locales de Espectáculos ..............................................-

Edificios de Espectáculos ............................................-

Locales de Reunión ..................................................Todos

Edificios de Reunión......................................................-

Talleres........................................................................1 y 2

Garajes y Servicios ..................................................1, 2 y 3

Colectivo Escolar ......................................................Todos

Colectivo Cultural ....................................................Todos

Colectivo Asociativo..................................................Todos

Colectivo Religioso....................................................Todos

Colectivo Institucional ..............................................Todos

Colectivo Asistencial ................................................Todos

Colectivo Otros..........................................................Todos

Parques y Jardines ........................................................-

Recreo y Expansión ......................................................-

Deportivo ..................................................................Todos

3.2.1.2 d).- Equipamiento Privado (Q Pr) para Comercio y Ser-
vicios. 

Formado predominantemente por el uso comercial con posibili-
dad de albergar otros usos, conforme a la siguiente relación:

USO BÁSICO NIVEL

Bajos Comerciales......................................................Todos

Edificios Comerciales ....................................................-

Almacén, exposición y venta..........................................-

Bajos de Oficina ........................................................Todos

Locales de Oficina ......................................................Todos

Edificios de Oficina ........................................................-

Locales de Hostelería ................................................Todos

Edificios de Hostelería ....................................................-

Locales de Espectáculos................................................-

Edificios de Espectáculos ..............................................-

Locales de Reunión ....................................................Todos

Edificios de Reunión ......................................................-

Talleres ........................................................................1 y 2

Garajes y Servicios ....................................................Todos

Estacionamiento ........................................................Todos

Gasolineras ....................................................................-

Colectivo Escolar ......................................................1, 2 y 3

USO BÁSICO NIVEL

Colectivo Cultural ......................................................Todos

Colectivo Asociativo ..................................................Todos

Colectivo Religioso ....................................................Todos

Colectivo Institucional ................................................Todos

Colectivo Asistencial ..................................................Todos

Colectivo Otros ..........................................................Todos

Parques y Jardines ........................................................-

Recreo y Expansión ........................................................-

Deportivo ..................................................................Todos

3.2.1.2 e).- Espacios libres- Parques y Jardines EP.

Coincide con el uso básico del mismo nombre y admite:

USO BÁSICO NIVEL

Locales de Reunión ......................................................1

Edificios de Reunión ......................................................-

Estacionamiento ..........................................................1 (*)

(*) En condiciones especiales

3.2.1.2 f).- Equipamiento Público (Q Pu).

Constituye zonas de reserva dotacional cuyo uso último no se
prefigura desde el Planeamiento quedando a expensas de ulteriores
decisiones. El señalamiento podrá hacerse en cualquier momento
por el Ayuntamiento conforme a la siguiente relación de usos bási-
cos:

USO BÁSICO NIVEL

Vivienda familiar ............................................................3

Garajes y Servicios........................................................1

Estacionamiento ........................................................1 y 2

Colectivo Escolar ......................................................Todos

Colectivo Cultural ....................................................Todos

Colectivo Asociativo..................................................Todos

Colectivo Religioso....................................................Todos

Colectivo Institucional ..............................................Todos

Colectivo Asistencial ................................................Todos

Colectivo Otros..........................................................Todos

Parques y Jardines ........................................................-

Recreo y Expansión ......................................................-

Deportivo ..................................................................Todos

3.2.1.3.- Usos Básicos o Detallados.

Son los definidos a nivel de parcela o en el interior de las edifi-
caciones en virtud de la división horizontal por plantas.

En relación con lo dispuesto en el Artº 2.1 T2 NR PGOU, los usos
básicos recogidos en esta Ordenación Detallada son los indicados
seguidamente, cuya definición y niveles son los establecidos, para
cada uso, en los artículos del Título 2 de las Normas de Revisión del
Plan General de Tudela de Duero que se citan y damos por repro-
ducidos:

1.- Vivienda familiar Artº 2.3 T2 NR PGOU 

2.- Vivienda colectiva Artº 2.4 T2 NR PGOU

3.- Bajos comerciales Artº 2.5 T2 NR PGOU

4.- Edificios comerciales Artº 2.6 T2 NR PGOU

5.- Almacenes. Exposición y venta Artº 2.7 T2 NR PGOU

6.- Bajos de oficina Artº 2.8 T2 NR PGOU

7.- Locales de oficina Artº 2.9 T2 NR PGOU

8.- Edificios de oficina Artº 2.10 T2 NR PGOU

9.- Locales de hostelería Artº 2.11 T2 NR PGOU

10.- Edificios hostelería Artº 2.12 T2 NR PGOU

11.- Locales de espectáculos Artº 2.13 T2 NR PGOU

12.- Edificios de espectáculos Artº 2.14 T2 NR PGOU

13.- Locales de reunión Artº 2.15 T2 NR PGOU

14.- Edificios de reunión Artº 2.16 T2 NR PGOU

15.- Talleres Arts. 2.17 y 2.18 T2 NR PGOU

16.- Garajes y servicios del automóvil Artº 2.22 T2 NR PGOU
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17.- Estacionamientos Artº 2.23 T2 NR PGOU

18.- Gasolineras Artº 2.24 T2 NR PGOU

19.- Colectivo Escolar Artº 2.25.1.a) y 2 T2 NR PGOU

20.- Colectivo Cultural Artº 2.25.1.b) y 2 T2 NR PGOU

21.- Colectivo Asociativo Artº 2.25.1.c) y 2 T2 NR PGOU

22.- Colectivo Religioso Artº 2.25.1.d) y 2 T2 NR PGOU

23.- Colectivo Institucional Artº 2.25.1.e) y 2 T2 NR PGOU

24.- Colectivo Asistencial Artº 2.25.1.f) y 2 T2 NR PGOU

25.- Colectivo Otros Artº 2.25.1.g) y 2 T2 NR PGOU

26.- Parques y jardines Artº 2.26 T2 NR PGOU

27.- Recreo y expansión Artº 2.27 T2 NR PGOU

28.- Deportivo Artº 2.28 T2 NR PGOU

3.2.1.4.- Uso Característico.

Es el uso que caracteriza un ámbito concreto por ser el domi-
nante y mayoritario.

3.2.1.5.- Uso Compatible.

Es aquel que puede implantarse en zonas de uso característico
diferente sin ocasionar efectos indeseables. Su implantación está
regulada por límites de tamaño, localización etc. en el Capítulo 3 del
Título 2 de las Normas de la Revisión del PGOU y, concretamente,
en el cuadro de compatibilidades del Artº 3.1.3 del citado Título 2.

En la relación de usos pormenorizados del punto 4.2.1.2 se de-
tallan los usos básicos permitidos en cada uso pormenorizado en
concordancia con el cuadro citado. 

3.2.1.6.- Usos Prohibidos.

Serán los no que no siendo característicos ni compatibles, no
han sido citados expresamente, con los niveles autorizados, en la
relación de usos básicos permitidos que se detalla, en el punto
3.2.1.2 anterior, para cada uno de los usos pormenorizados. 

3.2.2. DESARROLLO DE LA ORDENACIÓN DETALLADA

3.2.2.1.- Ordenación de detalle.

Conforme establece el Artº 46.3 de la L.U.C. y L., la presente OD
ha de establecer las determinaciones de ordenación detallada sin
remitirse a subsecuentes figuras de planeamiento de desarrollo. En
consecuencia, se considera que han sido suficientemente definidos
todos los parámetros urbanísticos, por lo que, salvo especiales cir-
cunstancias, no es necesaria la elaboración de Estudios de Detalle.

En cualquier caso, podrán redactarse Estudios de Detalle para
modificar o completar la ordenación detallada establecida, previa la
justificación adecuada a que se refiere el Artº 45.2 de la LUC y L,
siempre que se respete la ordenación general RESULTANTE DE LA
PRESENTE Modificación Puntual del PGOU y se establezcan las de-
terminaciones necesarias a las que alude el punto 3 del artículo ci-
tado.

3.2.2.2.- Parcelaciones.

Como se indicaba en el punto 2.2.3.d) de la Memoria Vinculante,
la totalidad del sector 9-a constituye una sola Unidad de Actuación.
Esta actuación integrada, como establece el Artº72 de la L.U.C. y
L., tiene por objeto la urbanización de los terrenos cumpliendo los
deberes urbanísticos del Título I de la Ley. En consecuencia, se pro-
cederá al cumplimiento conjunto de los deberes de cesión, equidis-
tribución y urbanización, mediante el correspondiente Proyecto de
Actuación redactado conforme a los Arts. 75 á 77 de la citada Ley,
con las especialidades de la misma que correspondan al sistema
que sea aprobado por el Ayuntamiento y los que resulten concor-
dantes del Reglamento de Urbanismo aprobado por D. 22/2004.
Dicho proyecto deberá redactarse conforme a las parcelas resultan-
tes que se expresan en el punto 4 de esta Memoria. 

3.2.2.3.- Proyectos de Urbanización.

Como se indicaba en el punto anterior se debe proceder al cum-
plimiento conjunto del deber de urbanización, mediante el corres-
pondiente Proyecto de Urbanización redactado conforme al Artº. 95
de la LUCyL y concordantes del RU, en base al trazado y caracte-
rísticas de la red de comunicaciones y redes de servicios reflejadas
en los planos correspondientes y en el punto 2.2.4 de la Memoria
Vinculante. 

Los proyectos de urbanización estarán constituidos por los do-
cumentos requeridos en el Artº 243 del RU, con las condiciones im-
puestas en esta OD.

Como condición general ser impone la ya establecida en el Artº
20.2 (por remisión del 20.3) de la Ley de Urbanismo, de conectar el
sector con los sistemas generales existentes y su ampliación o re-
fuerzo de acuerdo a las condiciones establecidas en el planeamien-
to urbanístico que se recogen en el Capítulo 3 del Título 3 de la
Normas del PGOU.

En el desarrollo de las previsiones de esta OD, el proyecto de ur-
banización deberá abarcar la totalidad del sector, aunque su ejecu-
ción material pueda realizarse en varias fases conforme a los plazos
establecidos en el punto 2.2.3.f) de la Memoria Vinculante; a estos
efectos, el proyecto de urbanización deberá redactarse teniendo en
cuenta los plazos citados.

Las condiciones mínimas que deben reunir las obras, servicios
e instalaciones, serán las establecidas en el REGLAMENTO REGU-
LADOR DE LAS CONDICIONES DE URBANIZACIÓN DE OBRAS,
SERVICIOS E INSTALACIONES EN LAS VÍAS Y ESPACIOS PÚBLI-
COS DEL MUNICIPIO, aprobada por el Ayuntamiento de Tudela de
Duero.

3.3. NORMAS GENERALES SOBRE LA EDIFICACIÓN

3.3.1. CONDICIONES DE LAS OBRAS EN RELACIÓN CON
LAS VÍAS PUBLICAS 

Se estará a lo dispuesto en el Capítulo 5 del Título 3 de las
Normas de la Revisión del PGOU: “CONDICIONES DE CONSTRU-
CCIÓN EN RELACIÓN CON LOS ESPACIOS PÚBLICOS”, que se
dan por reproducidas.

3.3.2. NORMAS GENERALES DE DISEÑO Y CALIDAD

3.3.2.1.- Condiciones generales, higiénicas y de volumen.

3.3.2.1.1.- Tipología.

La tipología edificatoria se adapta a los usos pormenorizados es-
tableciéndose, para cada uso (con excepción de los usos R9a VL y
R9a VPP, que se integran en la misma tipología edificatoria R9a),
unas condiciones particulares que junto con las generales contem-
pladas en el Título 3 de las Normas de Revisión del PGOU, consti-
tuyen el marco de referencia en que puede desarrollarse la edifica-
ción. Dentro de estos límites, la tipología es libre.

Las condiciones de uso-tipología previstas en el sector 9-a son
los siguientes: 

• En las zonas de uso global Unifamiliar en Hilera UH se prevé
una sola tipología edificatoria correspondiente al uso pormenoriza-
do VH:

- Unifamiliar en Hilera VH: Tipología aplicable a la todas las par-
celas de uso global UH del sector 9-a.

Comprende los edificios destinados al uso de vivienda unifami-
liar o compatibles según el régimen establecido en el cuadro del Artº
3.1.3 T2 NR PGOU, que puede extenderse dentro de los límites se-
ñalados en la normativa por referencia a las envolventes recogidas
en el plano de alineaciones, con las limitaciones de edificabilidad
máxima sobre parcela neta del conjunto que, para los usos VH1 y
VH3 se establece en 0,90 m2/m2, y para el uso VH2 en 0,85 m2/m2,
con 2 plantas y 6,50 m. de altura máxima de cornisa, (9,50 m total
edificación) que resuelve las necesidades de iluminación y ventila-
ción directamente al exterior o a patio abierto. La tipología residen-
cial será en hilera o adosada. 

• En las zonas de uso global residencial R1 se ha previsto la si-
guiente tipología edificatoria correspondiente a los usos pormenori-
zados R 9a VL y R9a VPP:

- Edificio Residencial R 9-a: Tipología aplicable a la todas las
parcelas de uso global Residencial R1 del sector 9-a.

Comprende los edificios destinados al uso de vivienda colectiva
o compatibles según el régimen establecido en el cuadro del Artº
3.1.3 T2 NR PGOU, que puede extenderse dentro de los límites se-
ñalados en la normativa por referencia a las envolventes recogidas
en el plano de alineaciones, con las limitaciones de 0,70 m2/m2 de
edificabilidad máxima sobre parcela neta, 3 plantas y 10,00 m. de
altura máxima de cornisa en manzanas R9a-1, R9a-2, R9a-3 y R9a-
4, y 2 plantas y 6,50 m de altura máxima de cornisa en manzana
R9a-5, que resuelve las necesidades de iluminación y ventilación di-
rectamente al exterior, o mediante patios abiertos o cerrados. 

• En las zonas destinadas a uso de Equipamiento Privado para
Comercial o Servicios se ha previsto la siguiente tipología edificatoria:

- Equipamiento Privado Q Pr: Tipología aplicable a la todas las
parcelas de uso global Q Pr del sector 9-a.
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Comprende los edificios destinados al uso de edificios comercia-
les o compatibles según el régimen establecido en el cuadro del Artº
3.1.3 T2 NR PGOU, que puede extenderse dentro de los límites se-
ñalados en la normativa por referencia a las envolventes recogidas
en el plano de alineaciones, con las limitaciones de 1,00 m2/m2 de
edificabilidad máxima sobre parcela neta, 3 plantas y 9,00 m. de al-
tura máxima de cornisa, que resuelve las necesidades de iluminación
y ventilación directamente al exterior o a patios abiertos o cerrados. 

•En las manzanas destinadas a uso de equipamiento, público o
privado, las edificaciones se regirán por la normativa sectorial que
les sea de aplicación y, en todo caso, por el Artº 4.13 T-4 NR PGOU
con la particularidad de que la edificabilidad permitida será de 0,50
m2/m2 sobre la totalidad de la parcela destinada a este uso, con la
limitación de dos alturas y 8 m. En caso de equipamiento público,
este índice podrá ser aumentado, a criterio del Ayuntamiento, en los
mismos términos que establece el Artº 2.14 T4 NR PGOU para sue-
lo urbano hasta un máximo de 1 m2/m2 y 3 plantas. En todo caso,
estos parámetros tienen carácter de máximo no obligatorio, y po-
drán materializarse en cualquier lugar dentro de las parcelas corres-
pondientes, siempre que guarden una distancia igual o superior a 4
m. a las propiedades adyacentes, salvo el acuerdo a que se refiere
el Artº 4.12.6 T4 NR PGOU.

Los Estudios de Detalle que pudieran redactarse para modificar
la ordenación o/y división de las manzanas del sector, podrán, con-
forme al Artº 45 de la Ley 5/1999, definir tipos distintos de los pre-
vistos. 

3.3.2.1.2.- Cómputo de la edificabilidad.

Siguiendo los mismos criterios establecidos en los Conceptos
Generales de las Normas de la Revisión del PGOU, el cómputo de
la edificabilidad se efectuará conforme se dispone en el Artº 1.9 del
Título 4 de las citadas Normas. 

3.3.2.1.3.- Medición de alturas.

Se efectuará por número de plantas y por distancia vertical en
metros a la cara inferior del forjado de la última planta. La altura se
medirá desde la rasante de la acera en el punto medio de cada sec-
tor de fachada <15 m. 

3.3.2.1.4.- Altura máxima y mínima.

La altura de III PLANTAS (BAJA + 2) y 9 m. en zona Comercial (CS),
III PLANTAS (BAJA + 2) CON 10 ,00 m ó II PLANTAS (BAJA + 1) con
6,50 m. en áreas residenciales, y 8,00 en zonas de equipamiento, que
se recoge en la presente OD, podrá edificarse dentro de los límites de
la edificación señalados en los planos correspondientes, con carác-
ter de máximo no obligatorio. No se establece mínimo obligatorio,
siendo libre la composición de los edificios dentro de los límites de
edificabilidad, altura máxima y nº de plantas máximo establecido.

3.3.2.1.5.- Construcciones por encima de la altura permitida.

Se estará a los dispuesto en los artículos 2.3.2 y 2.19 T3 NR
PGOU, con las siguientes particularidades:

Los remates de ascensores y escaleras no podrán superar la al-
tura de 4 m. en relación al último forjado, y estarán remetidos un mí-
nimo de tres metros del plano de fachada. No obstante, podrán ad-
mitirse otras soluciones, siempre que esté justificada su relación ar-
mónica con la composición volumétrica de la edificación y su inte-
gración como elemento compositivo de la fachada.

3.3.2.1.6.- Regulación de las plantas de edificación.

Se estará a lo dispuesto en el artículo 2.4 T3 NR PGOU de Tudela
de Duero.

3.3.2.1.7.- Entrantes y Salientes. Límite máximo de la edifica-
ción. 

Se estará a lo dispuesto en el Artº 2.15 T3 NR PGPOU, con las
siguientes particularidades:

PLANTAS SUPERIORES

-Salientes:

La edificación habrá de situarse, con carácter general, dentro de
la envolvente señalada en los planos de alineaciones. No obstante,
la edificación podrá sobresalir de dicha envolvente una distancia má-
xima de 1,50 m. cuando, por razones debidamente justificadas en el
correspondiente proyecto de edificación, se cumplan los demás pa-
rámetros edificatorios y la proyección horizontal del elemento salien-
te quede dentro de la alineación exterior (de parcela) y respete 3,00
m de distancia a las parcelas colindantes, Sobre la alineación exte-
rior sólo se permitirán los vuelos que se fijan en estas Ordenanzas. 

-Entrantes:

Se admiten entrantes que, si son de uso privativo, deberán cum-
plir las condiciones del citado Artº 2.15 de las normas del PGOU en
sus apartados 3 y 4.

PLANTAS BAJA y SOTANOS

Se regirán por lo dispuesto en el Artº 2.15 de las normas del
P.G.O.U.

3.3.2.1.8.- Condiciones de los Patios.

Se estará a lo dispuesto en los artículos 2.10, 2.11 y 2.12 T3 NR
PGOU.

3.3.2.1.9.- Condiciones y Dotaciones en locales y Edificios.

Se estará a lo dispuesto en el Capítulo 3 T3 NR PGOU.

3.3.2.1.10 - Accesibilidad de los Edificios.

Se estará a lo dispuesto en el R.D. 556/1989, de 19 de mayo, so-
bre accesibilidad en los edificios, y en el Reglamento de
Accesibilidad y Supresión de Barreras aprobado por Decreto
217/2001, de 30 de agosto, de la Consejería de Sanidad y Bienestar
Social de la J.C. y L.

3.3.2.1.11 .- Protección contra incendios.

Se estará a lo dispuesto en la Norma Básica de la Edificación
NBE-CPI 96, Condiciones de protección contra incendios en los edi-
ficios, así como en las posibles actualizaciones futuras y reglamen-
tos de desarrollo que se encuentren vigentes en cada momento. 

3.3.2.1.12 .- Protecciones con antepechos.

Se estará a lo dispuesto en el Artº. 2.9 T3 NR PGOU.

3.3.2.1.13 .- Condiciones de los garajes- aparcamientos.

Se estará a lo dispuesto en la Sección 5 del Capítulo 8 del Título
2 de las Normas de Revisión del PGOU. 

3.3.2.1.14 .- Otras Condiciones.

En todo lo no recogido expresamente en los apartados anterio-
res, serán de obligado cumplimiento las condiciones generales de
edificación expuestas en el Capítulo 2 del Título 3 de las Normas de
Revisión del PGOU de Tudela de Duero.

3.3.3.- CONDICIONES GENERALES EN FUNCIÓN DEL USO

3.3.3.1.- Regulación del Uso Residencial.

3.3.3.1.1.- Condiciones de diseño.

3.3.3.1.1.a) - Vivienda familiar.

Se estará a lo dispuesto en el Artº 7.1 T2 NR PGOU que se da
por reproducido. Se establecen, además, las siguientes condiciones
especiales para cada uno de los niveles: 

3.3.3.1.1.a) 1.- Vivienda unifamiliar (Nivel 1).

Serán de obligado cumplimiento las condiciones del Artº 7.2 T2
NR PGOU.

3.3.3.1.1.a) 2.- Vivienda plurifamiliar (Nivel 2).

Serán de obligado cumplimiento las condiciones del Artº 7.3 T2
NR PGOU.

3.3.3.1.1.a) 3.- Local de vivienda (Nivel 3).

Serán de obligado cumplimiento las condiciones del Artº 7.4 T2
NR PGOU.

3.3.3.1.1.b)- Vivienda colectiva.

Se estará a lo dispuesto en el Artº 7.5 T2 NR PGOU que se da
por reproducido.

3.3.3.1.2.- Condiciones de exterioridad.

Se estará a lo dispuesto en el Artº 7.6 T2 NR PGOU.

3.3.3.1.3.- Condiciones de los servicios e instalaciones.

Serán de obligado cumplimiento las condiciones de la Sección
2: “CONDICIONES DE LOS SERVICIOS E INSTALACIONES” corres-
pondiente al Capítulo 7 del TÍTULO 2 de las Normas de la Revisión
del PGOU de Tudela de Duero.

3.3.3.2.- Regulación de Usos Básicos No Residenciales.

3.3.3.2.1.- Condiciones generales.

Con carácter general, se establece la obligación de cumplir las
Ordenanzas Municipales aprobadas o que pudieran aprobarse en el
futuro, así como las disposiciones sobre servicios higiénicos en los
establecimientos de la Consejería de Sanidad y Bienestar Social de
la Junta de Castilla y León.
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Por referencia a las Normas del Plan General se relacionan, se-
guidamente, las condiciones de los locales en función del uso; es-
tas condiciones podrán ser modificadas por el Ayuntamiento me-
diante las oportunas Ordenanzas.

3.3.3.2.2.- Condiciones de los locales en función del uso.

3.3.3.2.2.a)- Locales de uso comercial y oficinas.

3.3.3.2.2.a) 1.- Locales de uso comercial.

Serán de obligado cumplimiento las condiciones del Artº 8.2 T2
NR PGOU.

3.3.3.2.2.a) 2.- Locales de oficinas.

Serán de obligado cumplimiento las condiciones del Artº 8.3 T2
NR PGOU.

3.3.3.2.2.b) - Locales de hostelería.

3.3.3.2.2.b) 1.- Condiciones de los locales de hostelería.

Serán de obligado cumplimiento las condiciones del Artº 8.4 T2
NR PGOU.

3.3.3.2.2.c) - Locales de espectáculos y reunión.

3.3.3.2.2.c) 1.- Condiciones de los locales de espectáculo y
reunión.

Serán de obligado cumplimiento las condiciones del Artº 8.5 T2
NR PGOU.

3.3.3.2.2.d)- Locales de talleres.

3.3.3.2.2.d)1.- Condiciones de los locales de talleres.

Serán de obligado cumplimiento las condiciones del Artº 8.6 T2
NR PGOU.

3.3.3.2.2.e)- Locales de uso colectivo.

3.3.3.2.2.e)1.- Condiciones de los locales de uso colectivo.

Serán de obligado cumplimiento las condiciones del Artº 8.11 T2
NR PGOU.

3.3.3.3.- Regulación de otros usos.

Los usos de parques, jardines, deportes, recreo y expansión se
regirán por lo dispuesto en la sección 7 del Capítulo 8 del TÍTULO 2
de las Normas del PGOU.

3.3.4.- CONDICIONES GENERALES ESTÉTICAS

Se estará a lo dispuesto en el Capítulo 4 del Título 3 de las
Normas de la Revisión del del PGOU.

3.3.5.- CONDICIONES DE SEGURIDAD

Además del cumplimiento de las disposiciones del RD
1627/1997 sobre Seguridad y Salud en las Obras de Construcción
y normativa sectorial complementaria, se estará a lo dispuesto en el
Capítulo 6 del Título 3 de las Normas de la Revisión del del PGOU.

3.4. NORMAS ESPECIFICAS - ORDENANZAS

3.4.1.- ÁMBITO DE APLICACIÓN

Las presentes ordenanzas son de aplicación en los suelos reco-
gidos dentro de la delimitación del sector 9-a del PGOU de Tudela
de Duero.

En base a lo dispuesto en el Artº. 4.1.1 de Título 2 de las Normas
de la Revisión del citado Plan y en el Artº 46 de la L.U.C. y L., las
zonas ordenadas por la presente Ordenación Detallada, estarán su-
jetas en cuanto a la calificación pormenorizada a lo determinado en
el punto 2.2.3.a)de la Memoria Vinculante y documentación gráfica
de la presente OD.

3.4.2.- FINALIDADES ESPECIFICAS DE LA ACTUACIÓN

La presente OD tiene como objetivos, establecer la ordenación
detallada del sector con las determinaciones del Artº. 42 de la Ley
de Urbanismo en base a las directrices del Plan General y, en espe-
cial, las condiciones de los Capítulos 4 y 5 del Título 4 de las Normas
del PGOU que le son de aplicación, cumpliendo lo establecido en el
Artº 46.1.a) y 3 de la misma Ley.

3.4.3.- NORMAS DE SUELO, DISEÑO Y CALIDAD. ORDE-
NANZAS

3.4.3.1. CONDICIONES DE USOS-TIPOLOGIA Y VOLUME-
TRIA

La presente OD define las cuatro Ordenanzas siguientes, corres-
pondientes a otros tantos uso-tipología (con la excepción manifes-
tada para la tipología R9a que comprende los usos R9a VL y R9a
VPP) en correlación con los usos pormenorizados descritos en el

punto 3.2.1.2 de estas Normas, que constituyen la base de zonifi-
cación pormenorizada del sector 9-a “La Ermita”: 

- Nº 9-a/1: Vivienda en Hilera. 

- Nº 9-a/2: Residencial tipo 9-a. 

- Nº 9-a/3 :Equipamiento Privado (Comercio y Servicios).

- Nº 9-a/4 :Equipamiento Público.

El uso pormenorizado de espacios libres se regirá por las mis-
mas condiciones que el Plan General establece para este uso en
suelo urbano, Artº 2.13 T4 NR PGOU.

3.4.3.1.1.- ORDENANZA 9-a/1: Vivienda en Hilera

0. Ámbito de aplicación.

Zonas de residencia unifamiliar en media densidad.

La presente ordenanza es de aplicación en la parcelas con uso
pormenorizado Vivienda en Hilera, VH1, VH2 y VH3.

1.- Usos.

a) Uso Pormenorizado: Vivienda en hilera.

b) Uso básico característico: Vivienda familiar nivel 1.

c) Usos básicos compatibles: Los señalados en el apartado
3.2.1.2.a).

En las parcelas destinadas al uso VH se permite la construcción
de viviendas de protección pública hasta el límite máximo estable-
cido en el Artº 87 del RU. En este supuesto, que deberá justificarse
adecuadamente, será necesario redactar un Estudio de Detalle en
el que se asignen pormenorizamente las nuevas superficies edifica-
bles que resulten de la aplicación de los coeficientes de pondera-
ción establecidos sin alterar, en todo caso, el aprovechamiento lu-
crativo y nº de viviendas previsto, sin perjuicio de su cómputo con
los criterios del Art 86.4 del RU.

2.- Tipología.

Tipo VH descrito en el punto 3.3.2.1.1. de estas Normas.

Ordenación volumétrica de manzanas con bloques de edifica-
ción adosada en hileras separadas entre sí por espacios libres pri-
vados que pueden ser utilizados para acceso común a garajes.

3.- Parcela Mínima.

No se establece parcela mínima, sino la que resulta del plano de
zonificación para este uso pormenorizado en cada una de las tres
manzanas ordenadas (VH1, VH2 y VH3). De esta forma, a efectos
del cómputo de la edificabilidad, accesos a garajes, zonas libres, y
servicios comunes, todas las viviendas de una misma manzana se
vinculan a la parcela correspondiente, cuyas superficies se detallan
en el punto 11 de esta Ordenanza. En el supuesto de construirse
Viviendas de Protección Pública, la parcela mínima deberá estable-
cerse en el ED referido en el punto 0 de esta Ordenanza.

4. Ocupación de parcela.

No se establece. La ocupación máxima de parcela viene deter-
minada por los límites señalados en el plano de alineaciones. 

Los espacios destinados a zona verde privada, deberán dedicar
una superficie mínima del 50 % de los mismos a zona verde.

5. Patios de parcela.

No se permiten patios cerrados. 

6. Alineaciones y Rasantes.

Como se indicaba en el punto 2.2.4.2 de la Memoria Vinculante,
se distinguen dos tipos de alineaciones:

• Alineación exterior: Se corresponden con la definición del Artº
1.2.3 del TÍTULO 3 de las Ordenanzas del Plan General, como líne-
as que separan.

- las superficies destinadas a viales de otros usos.

- los espacios libres exteriores de las parcelas edificables.

• Límite máximo de zona edificable: Se corresponden con la de-
finición del Artº 1.2.4 del mismo Título pero con la particularidad de
que se refiere a la línea de movimiento de la edificación en plantas
sobre la rasante sobre la que se admiten todo tipo de retranqueos, y
los elementos salientes permitidos en las condiciones específicas de
cada uso, siempre que se justifique su necesidad y se respeten los
demás parámetros edificatorios, en especial la edificabilidad. En es-
ta Ordenanza en particular, a fin de no tener que disponer, en cada
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manzana, de más de dos accesos (entrada y salida) desde la vía pú-
blica, se permite expresamente que el espacio libre interior señalado
entre líneas interiores de edificación, con 6 m de anchura mínima, sea
utilizado como vía de acceso común a los garajes situados en la plan-
ta inferior (sótano o semisótano) de cada una de las viviendas unifa-
miliares. Este espacio o vía común, podrá ser cubierto con terraza
continua a nivel de la planta principal (baja), siempre que esta solu-
ción se utilice, respondiendo a un proyecto unitario, en todas las vi-
viendas de una misma manzana. Las alineaciones interiores tendrán,
en este caso, carácter de alineación de fachada tal como se define
en el Artº 1.2.5 del Título 3 a que nos venimos refiriendo.

Las rasantes, en función de las descritas en el punto 2.2.4.3. de
la Memoria, son las señaladas en el plano de alineaciones y rasan-
tes, y en los perfiles longitudinales de las calles. El proyecto de ur-
banización podrá ajustar las rasantes a estos perfiles mediante los
acuerdos oportunos. 

7. Fondo edificable.

No se fija fondo edificable sino el que resulte dentro de la zona
edificable señalada en los planos.

8. Retranqueos.

Mínimo a alineación exterior: 3,50 m, incluso desde elementos
volados sobre la línea que limita la zona edificable al frente. 

Mínimo a medianeras: 0,00 m.

A fondo de parcela individual: 3,00 m, incluso desde elementos
volados, salvo aleros.

9. Altura de la edificación y número máximo de plantas.

El nº máximo de plantas, no obligatorio, es de dos (Baja + 1).

La altura máxima de cornisa en función del número de plantas
será:

2 plantas.............................................. 6´50 m

1 plantas.............................................. 4´00 “

La altura mínima de planta será de 2,50 m.

Por encima del número máximo de plantas se permiten aprove-
chamientos bajo cubierta en los términos del Artº 2.19 T3 NR PGOU.

La altura máxima de cumbrera sobre el suelo de forjado de la úl-
tima planta será de 3 metros.

10. Cubiertas.

La cubierta será de teja con una pendiente máxima del 35 %.

11. Edificabilidad. Superficie máxima edificable. Nº de viviendas.

La edificabilidad se computará sobre cada una de la parcelas de
carácter privado incluyendo los espacios libres anejos a la edifica-
ción. El número máximo de viviendas, el índice de edificabilidad y la
superficie máxima edificable en cada parcela se detalla en el cua-
dro siguiente:
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PARCELA TITULARIDAD SUP. PARCELA Nº EDFDAD S. EDIFICABLE

m2 vivd m2/m2 m2/m2

VH1 PRIVADA 3.915,94 26 0,900 3.524,35

VH2 PRIVADA 3.755,57 23 0,850 3.192,23

VH3 PRIVADA 2.888,11 20 0,900 2.599,30

TOTAL VH 10.559,62 69 0,882 9.315,88

Nota: El número mínimo de viviendas, en cada parcela, debe ser
superior al valor indicado multiplicado por 0,4 debiendo ser, en su
conjunto, más de 28. 

12. Plazas de aparcamiento. Garajes.

En el interior de las edificaciones es obligatorio disponer dos pla-
zas de garaje por cada vivienda. El cómputo de plazas se realizará
por manzanas o parcelas completas.

13. Vuelos.

No se autorizan elementos volados sobre la alineación exterior ni
sobre el límite posterior de las edificaciones en hilera. Sí se permiti-
rán todo tipo de vuelos, hasta 1,50 m., sobre el límite máximo seña-
lado para la zona edificable al frente de las viviendas.

14. Otras Condiciones.

Queda prohibido el uso en fachadas de aplacados cerámicos.

3.4.3.1.2.- ORDENANZA 9-a/3: Residencial Tipo 9-a

0. Ámbito de aplicación.

Zonas de residencia unifamiliar, multifamiliar o colectiva.

La presente ordenanza es de aplicación en las parcelas con usos
pormenorizados Residencial tipo 9-a (R 9a VL y R9a VPP Joven).

1.- Usos.

a) Uso Pormenorizado: Residencial tipo R 9a VL y R9a VPP Joven

b) Uso básico característico: Vivienda familiar, nivel 2 o inferiores.

c) Usos básicos compatibles: Los señalados en el apartado
3.2.1.2.b).

En las parcelas destinadas al uso R9a VL se permite la construc-
ción de viviendas de protección pública hasta el límite máximo es-
tablecido en el Artº 87 del RU. En este supuesto, que deberá justifi-
carse adecuadamente, será necesario redactar un Estudio de Detalle
en el que se asignen pormenorizamente las nuevas superficies edi-
ficables que resulten de la aplicación de los coeficientes de ponde-
ración establecidos sin alterar, en todo caso, el aprovechamiento lu-
crativo y nº de viviendas previsto, sin perjuicio de su cómputo con
los criterios del Art 86.4 del RU.

En las parcelas destinadas al uso R9a VPP deberán edificarse,
obligatoriamente, viviendas de protección pública que, cuando reú-
nan las condiciones del Decreto 99/2005 que regula la vivienda jo-

ven, podrán computarse con los criterios del Artº 86.4 del RU modi-
ficado por la Disposición Adicional 2ª del citado Decreto.

2.- Tipología.

Tipo R 9-a descrito en el punto 3.3.2.1.1. de estas Normas.

Ordenación volumétrica de la parcela con bloques de edificación
separados entre sí por espacios libres privados que pueden ser uti-
lizados para acceso común a garajes.

3.- Parcela Mínima.

No se establece parcela mínima, sino la que resulta del plano de
zonificación para los usos pormenorizados establecidos en las man-
zanas R 9a-1 á R9a-4, cuya superficie se detalla en el punto 11 de
esta Ordenanza. 

Podrá autorizarse, sin embargo, la segregación de la parcelas co-
rrespondientes al uso R9a VL, en otras de menor dimensión a los
efectos de adjudicación de las parcelas resultantes de la reparcela-
ción a que se refiere el Artº 248 del RU que, siempre que se man-
tenga la Ordenación Detallada establecida, no requerirá la redacción
de un Estudio de Detalle. No obstante, el Estudio de Detalle aludido
podrá redactarse para modificar la citada ordenación, pero mante-
niendo, en todo caso, los parámetros urbanísticos relativos a exten-
sión de la parcela vinculada al uso, edificabilidad, aprovechamiento,
superficie edificable y máximo número de viviendas. 

En el supuesto de que en alguna de las parcelas destinadas al uso
R9a VL se construyeran viviendas de protección pública, la parcela mí-
nima deberá definirse en el preceptivo Estudio de Detalle al que se ha-
ce referencia en el punto 3.4.3.1.2.0 (punto 0 de esta misma Ordenanza).

4. Ocupación de parcela.

No se establece. La ocupación máxima de parcela viene deter-
minada por los límites señalados en el plano de alineaciones y por
los demás parámetros urbanísticos de esta Ordenanza.

5. Patios de parcela.

Conforme al Artº 3.3.2.1.8 de estas Normas

6. Alineaciones y Rasantes.

Como se indicaba en el punto 2.2.4.2 de la Memoria, se distin-
guen dos tipos de alineaciones:

• Alineación exterior: Se corresponden con la definición del Artº
1.2.3 del TÍTULO 3 de las Ordenanzas del Plan General, como líne-
as que separan. 



- las superficies destinadas a viales de otros usos.

- los espacios libres exteriores de las parcelas edificables.

• Límite máximo de zona edificable: En esta Ordenanza coinci-
de con la alineación exterior. A fin de no tener que disponer de más
de dos accesos (entrada y salida) desde la vía pública, se permite
expresamente cubrir las plantas de sótano o semisótano destinadas
a garaje, con terraza continua a nivel de la planta principal (baja),
siempre que esta solución responda a un proyecto unitario que abar-
que toda la parcela.

Las rasantes, en función de las descritas en el punto 2.2.4.3. de
la Memoria, son las señaladas en el plano de alineaciones y rasan-
tes, y en los perfiles longitudinales de las calles. El proyecto de ur-
banización podrá ajustar las rasantes a estos perfiles mediante los
acuerdos oportunos. 

7. Fondo edificable.

En plantas sobre rasante, las edificaciones que se proyecten po-
drán adoptar cualquier forma y situarse libremente dentro de las ali-
neaciones exteriores señaladas, siempre que los bloques de edifi-
cación no superen una doble crujía de 12,00 m. y, si se proyectan
aislados, estén separados entre sí una distancia mínima de 10,00 m.
En todo caso, deberán respetarse las distancias establecidas para
patios en el Artº 3.3.2.1.8. de estas Normas. 

En plantas de sótano o semisótano, podrá ocuparse el 100 % de
la parcela siempre que su destino sea aparcamiento o instalaciones. 

8. Retranqueos.

Son los recogidos en el área de movimiento de la edificación del
plano O-5 respetando los siguientes mínimos respecto a las alinea-
ciones exteriores.

Frente calle: 5,00 m (sin contar vuelos).

Laterales: 3,00 m (incluso vuelos).

Posterior (fondo de parcela): 3,00 m (incluso vuelos).

9. Altura de la edificación y número máximo de plantas.

El nº máximo de plantas, no obligatorio, es el señalado en el pla-
no O-5, es decir, 2 plantas (Baja + 1) en parcela R9a-5, y tres plan-
tas (baja +2) en el resto.

La altura máxima de cornisa en función del número de plantas
será:

3 plantas................................................10,00 m.

2 plantas..................................................7,00 m.

1 plantas..................................................4,00 m.

La altura mínima de planta será de 2,50 m.

Por encima del número máximo de plantas se permiten aprove-
chamientos bajo cubierta en los términos del Artº 2.19 T3 NR PGOU.

La altura máxima de cumbrera sobre el forjado de la última plan-
ta será de 3 metros.

10. Cubiertas.

La cubierta será de teja con una pendiente máxima del 35 %.

11. Edificabilidad. Superficie máxima edificable. Nº de viviendas.
Sup. mínima VPP.

La edificabilidad se computará sobre la totalidad de la parcela
de carácter privado incluyendo los espacios libres anejos a las edi-
ficaciones. El número máximo de viviendas, el índice de edificabili-
dad y la superficie máxima edificable de la parcela así como la su-
perficie edificable mínima (en negrita) que debe destinarse a vivien-
das de protección pública se detalla en el cuadro siguiente:

31 de enero de 2007 19

PARCELA TITULARIDAD SUP. PARCELA Nº EDFDAD S. EDIFICABLE

m2 vivd m2/m2 m2/m2

R 9a-1 VL PRIVADA 3.277,00 21 2.293,90

R9a-1 VPP PÚBLICA 2.313,31 26 1.619,32

R9a-2 VPP PÚBLICA 3.216,41 38 2.251,49

R9a-3 VL PRIVADA 4.612,46 30 0,700 3.228,72

R9a-4 VL PRIVADA 3.284,13 22 2.298,89

R9a-5 VL PRIVADA 3.085,86 20 2.160,10

R9a-5 VPP PRIVADA 1.362,24 16 953,57

TOTAL R 9-a 21.151,41 133 0,700 14.805,99

Nota: El número de viviendas tiene carácter de máximo no obli-
gatorio.

El nº consignado (en rojo) para viviendas VPP se ha computado
al 50% por considerar que dichas viviendas cumplen los requisitos
del Decreto 99/2005 de vivienda joven; en otro caso, el número se-
ñalado deberá reducirse a la mitad.

El número mínimo de viviendas, en cada parcela, debe ser supe-
rior al valor indicado multiplicado por 0,4 debiendo ser, en su con-
junto, más de 54. 

12. Plazas de aparcamiento. Garajes.

En el interior de las edificaciones es obligatorio disponer, al me-
nos, una plaza de garaje por cada vivienda.

13. Vuelos.

Se autorizan balcones, miradores y cuerpos cerrados sobre la ali-
neación exterior en el frente de calle siempre que:

-El vuelo no exceda de 0,80 m sobre esta alineación. 

-El ancho de balcones y miradores no exceda de 2,50 m.

-La longitud ocupada por cuerpos volados cerrados no exceda
el 50% de la fachada.

No se autorizan elementos volados sobre la alineación exterior
posterior y laterales. 

Se autorizan todo tipo de elementos volados que sobrepasen el
fondo edificable señalado en el punto 7 para los bloques de edifica-
ción, siempre que respeten una distancia de 3,00 m a las parcelas
colindantes y no disminuyan las medidas establecidas para los pa-
tios en esta Ordenanza.

14. Otras Condiciones.

Queda prohibido el uso en fachadas de aplacados cerámicos.

3.4.3.1.3.- ORDENANZA 9-a/4: Equipamiento Privado para
Comercial y Servicios.

0. Ámbito de aplicación.

Zonas destinadas a actividades terciarias en esta OD.

La presente ordenanza es de aplicación en las parcelas con uso
pormenorizado Equipamiento Privado para Comercial y Servicios Q
Pr1 y Q Pr2.

1.- Usos.

a) Uso Pormenorizado: Equipamiento Privado Q Pr.

b) Uso básico característico: Edificios comerciales.

c) Usos básicos compatibles: Los señalados en el apartado
3.2.1.2.c).

2.- Tipología.

Tipo Q Pr descrito en el punto 3.3.2.1.1. de estas Normas.

Bloques de edificación compacta destinados al servicio o a la
venta al público.

3.- Parcela Mínima.

No se establece parcela mínima.

4. Ocupación de parcela.

No se establece. La ocupación máxima de parcela viene deter-
minada por los límites señalados en el plano de alineaciones y por
los demás parámetros urbanísticos de esta Ordenanza.



5. Patios de parcela.

Conforme al Artº 3.3.2.1.8 de estas Normas.

6. Alineaciones y Rasantes.

Como se indicaba en el punto 2.2.4.2 de la Memoria, se distin-
guen dos tipos de alineaciones:

• Alineación exterior: Se corresponden con la definición del Artº
1.2.3 del TÍTULO 3 de las Ordenanzas del Plan General, como líne-
as que separan.

- las superficies destinadas a viales de otros usos.

- los espacios libres exteriores de las parcelas edificables. 

• Límite máximo de zona edificable: En esta Ordenanza coinci-
de con la alineación exterior.

Las rasantes, en función de las descritas en el punto 2.2.4.3. de
la Memoria, son las señaladas en el plano de alineaciones y rasan-
tes, y en los perfiles longitudinales de las calles. El proyecto de ur-
banización podrá ajustar las rasantes a estos perfiles mediante los
acuerdos oportunos. 

7. Fondo edificable.

En plantas sobre rasante, las edificaciones que se proyecten po-
drán adoptar cualquier forma y situarse libremente dentro de las ali-
neaciones exteriores señaladas. En todo caso, deberán respetarse
las distancias establecidas para patios en el Artº 3.3.2.1.8. de estas
Normas. 

En plantas de sótano o semisótano, podrá ocuparse el 100 % de
la parcela siempre que su destino sea aparcamiento e instalaciones.

8. Retranqueos.

No se establecen.

9. Altura de la edificación y número máximo de plantas.

El nº máximo de plantas, no obligatorio, es de tres (Baja + 2).

La altura máxima de cornisa en función del número de plantas
será:

3 plantas.............................................. 9´00 m.

2 plantas.............................................. 6´50 m.

1 plantas.............................................. 4´00 “

La altura mínima será de 3,00 m. en planta baja y 2,70 m en plan-
tas de pisos.

La altura máxima de cumbrera sobre el suelo de forjado de la úl-
tima planta será de 3 metros.

10. Cubiertas.

La cubierta tendrá una pendiente máxima del 35%.

11. Edificabilidad. Superficie máxima edificable. Nº de viviendas.

La edificabilidad se computará sobre cada parcela de carácter
privado incluyendo los espacios libres anejos a las edificaciones. El
índice de edificabilidad y la superficie máxima edificable de la par-
cela se detalla en el cuadro siguiente:
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PARCELA TITULARIDAD SUP. PARCELA Nº EDFDAD S. EDIFICABLE

m2 vivd m2/m2 m2/m2

Q Pr1 PRIVADA 1.117,04 - 1,000 1.117,04

Q Pr2 PRIVADA 889,07 - 889,07

TOTAL Q Pr 2.006,11 - 1,000 2.006,11

12. Plazas de aparcamiento. Garajes.

En el interior de las edificaciones es obligatorio disponer una pla-
za de garaje por cada 100 m2 de superficie construida, es decir un
mínimo de 20.

13. Vuelos.

No se autorizan vuelos sobre la alineación exterior.

14. Otras Condiciones.

Queda prohibido el uso en fachadas de aplacados cerámicos.

3.4.3.1.4.- ORDENANZA 9-a/5: Equipamiento Público

0. Ámbito de aplicación.

Zonas destinadas a equipamiento dotacional público en esta OD.

La presente ordenanza es de aplicación en las parcelas con uso
pormenorizado Q Pu Equipamiento Público, Q Pu1 y Q Pu2.

1.- Usos.

a) Uso Pormenorizado: Equipamiento Público sin especificar Q Pu

b) Uso básico característico:Colectivos nivel 4 o inferiores.

c) Usos básicos compatibles: Los señalados en el apartado
3.2.1.2.e).

2.- Tipología.

Tipo Q Pu descrito en el punto 3.3.2.1.1. de estas Normas.

Bloques de edificación libre destinados a equipamientos públi-
cos.

3.- Parcela Mínima.

No se establece parcela mínima.

4. Ocupación de parcela.

No se establece. La ocupación máxima de parcela viene deter-
minada por los límites señalados en el plano de alineaciones y por
los demás parámetros urbanísticos de esta Ordenanza.

5. Patios de parcela.

Conforme al Artº 4.3.2.1.8 de estas Normas.

6. Alineaciones y Rasantes.

Como se indicaba en el punto 2.2.4.2 de la Memoria, se distin-
guen dos tipos de alineaciones:

• Alineación exterior: Se corresponden con la definición del Artº
1.2.3 del TÍTULO 3 de las Ordenanzas del Plan General, como líne-
as que separan.

- las superficies destinadas a viales de otros usos.

- los espacios libres exteriores de las parcelas edificables. 

Límite máximo de zona edificable: Se corresponden con la defi-
nición del Artº 1.2.4 del mismo Título pero con la particularidad de
que se refiere a la línea de movimiento de la edificación en plantas
sobre la rasante sobre la que se admiten todo tipo de retranqueos.

Las rasantes, en función de las descritas en el punto 2.2.4.3. de
la Memoria, son las señaladas en el plano de alineaciones y rasan-
tes, y en los perfiles longitudinales de las calles. El proyecto de ur-
banización podrá ajustar las rasantes a estos perfiles mediante los
acuerdos oportunos. 

7. Fondo edificable.

En plantas sobre rasante, las edificaciones que se proyecten podrán
adoptar cualquier forma y situarse libremente dentro de las alineaciones
exteriores señaladas. En todo caso, deberán respetarse las distancias
establecidas para patios en el Artº 4.3.2.1.8. de estas Normas. 

8. Retranqueos.

Mínimo a alineación exterior 0,00 m

Mínimo a medianeras 4,00 m

Mínimo a fondo de parcela 4,00 m, incluso desde elementos

volados, salvo aleros.

9. Altura de la edificación y número máximo de plantas.

El nº máximo de plantas, no obligatorio, es de tres (Baja + 2).

La altura máxima de cornisa en función del número de plantas
será:

2 plantas.............................................. 8´00 m.

1 plantas.............................................. 5´00 “

La altura mínima será de 3,00 m. en planta baja y 2,70 m en plan-
ta de pisos.



La altura máxima de cumbrera sobre el suelo de forjado de la úl-

tima planta será de 3 metros. Por encima del número máximo de

plantas se permiten aprovechamientos bajo cubierta en los términos

del Artº 2.19 T3 NR PGOU. Excepcionalmente, el Ayuntamiento po-

drá autorizar mayores alturas de forma análoga a la establecida en

el Artº 2.14.b) T4 NR PGOU.

10. Cubiertas.
La cubierta tendrá una pendiente máxima del 50 %.
11. Edificabilidad. Superficie máxima edificable. Nº de viviendas.
La edificabilidad se computará sobre cada parcela incluyendo

los espacios libres anejos a las edificaciones. El índice de edificabi-
lidad y la superficie máxima edificable de la parcela se detalla en el
cuadro siguiente:
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PARCELA TITULARIDAD SUP. PARCELA Nº EDFDAD S. EDIFICABLE

m2 vivd m2/m2 m2/m2

Q Pu1 PUBLICA 3.713,01 - 0,500 1.856,51

Q Pu2 PUBLICA 3.113,46 - 1.556,73

TOTAL Q Pu 6.826,47 - 0,500 3.413,24

12. Plazas de aparcamiento. Garajes.

En el interior de las edificaciones es obligatorio disponer una pla-
za de garaje por cada 100 m2 de superficie construida, es decir un
mínimo de 34.

13. Vuelos.

No se autorizan vuelos sobre la alineación exterior.

14. Otras Condiciones.

- Queda prohibido el uso en fachadas de aplacados cerámicos.

- Serán de aplicación las disposiciones sectoriales específicas
correspondientes al uso dotacional que se constituya.

- Dado que la edificabilidad no computa a efectos de aprovecha-
miento por tratarse de un uso de equipamiento público y, por tanto,
su aumento no afecta al cálculo del aprovechamiento medio, el
Ayuntamiento podrá, excepcionalmente, autorizar mayor edificabili-
dad actuando por analogía con lo dispuesto en el Artº 2.14.c) T4 NR
PGOU.

493/2007

III.- ADMINISTRACIÓN LOCAL
FUENSALDAÑA

Próximo a expirar el plazo de cuatro años por el que fue nombra-
do Juez de Paz Titular de este Municipio Don Pedro-Lucio Martín
Alcalde, ha de procederse a su renovación de acuerdo con lo pre-
ceptuado en el art. 101.2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y
Reglamento de los Jueces de Paz, N° 3/1995 de 7 de junio. A tal
efecto, todas las personas interesadas en el desempeño del citado
cargo podrán acudir a las Oficinas de este Ayuntamiento durante el
plazo de 30 días a contar desde la publicación del presente edicto,
y facilitarnos sus datos personales. El actual Juez de Paz Titular con-
tinuará ejerciendo el cargo hasta que haya tomado posesión el nue-
vo titular.

Fuensaldaña, 18 de enero de 2007.-El Alcalde, Juan Marcos Sal-
daña Gobernado.

571/2007

SAN PABLO DE LA MORALEJA

Anuncio de aprobación definitiva de la modificación de la
Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por Cementerio

Transcurrido el plazo de exposición pública del acuerdo del
Ayuntamiento de San Pablo de la Moraleja de fecha 16 de octubre
de 2006, relativo a la aprobación provisional de la ordenanza fiscal
reguladora de la tasa por el servicio de cementerio, sin que se ha-
ya presentado reclamación alguna, dicho acuerdo se eleva a defi-
nitivo de conformidad con lo dispuesto en el art. 17.3 del DRL
2/2004 de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley reguladora de las Haciendas Locales, publicándose el texto
íntegro de la ordenanza tal y como figura en el anexo de este anun-
cio.

Contra este acuerdo elevado a definitivo podrán los interesados
interponer recurso contencioso-administrativo ante los juzgados de
lo contencioso-administrativo de Valladolid, en el plazo de dos me-
ses contados a partir del día siguiente al de publicación de este
acuerdo y del texto integro de las modificaciones de las ordenanzas
en el Boletín Oficial de la Provincia.

San Pablo de la Moraleja, 22 de enero de 2007.-El Alcalde, An-
drés Hernaiz Gómez.

6º.- Modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora del Ser-
vicio de Cementerio.

Dada cuenta por el Señor Alcalde de la actual situación relativa
a la prestación del Servicio de cementerio, se acuerda, por unanimi-
dad de los asistentes y tras breve debate:

Primero.- Aprobar la modificación de la Ordenanza Reguladora
del servicio de Cementerio correspondiente a este municipio, que se
indica a continuación:

Artículo 6. Cuota tributaria.

La cuota tributaria se determinará por aplicación de la siguiente
tarifa:

6.1.-La concesión de terrenos para enterramiento en el cemen-
terio municipal a perpetuidad, estará sujeta a las siguientes tarifas:

Epígrafe 1.- Vecinos inscritos en el padrón municipal, con al me-
nos tres años de antigüedad, y responsables de los enterramientos
actuales en el Cementerio Municipal:

A) Concesión de sepultura simple a perpetuidad, 240 euros.

B) Cada veinte años, por renovación de las sepulturas a perpe-
tuidad, se deberá abonar al Ayuntamiento, 20,00 euros.

Estos precios se incrementarán todos los años según el IPC.

Epígrafe 2.- Otros solicitantes no inscritos en el padrón munici-
pal con al menos tres años de antigüedad:

A y B) Le corresponderán el doble de las anteriores tarifas, pre-
via solicitud dirigida a este Ayuntamiento, y en el caso de que sea
aprobada en Asamblea Vecinal.

Segundo.- La presente ordenanza entrará en vigor a los quince
días de la publicación integra del texto de la ordenanza en el BOP,
en los términos del articulo 17.4 del texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Hacienda Locales aprobada por RDL 2/2004 de
5 de marzo, permaneciendo en vigor hasta su modificación o dero-
gación expresas.

San Pablo de la Moraleja, 22 de enero de 2007.-El Alcalde,
Andrés Hernaiz Gómez.

582/2007

TORRECILLA DE LA ORDEN
ANUNCIO DEL PADRÓN DE CONTRIBUYENTES

Por Decreto de Presidencia de fecha 17 de enero de 2007 se
aprobaron los Padrones de Contribuyentes de la tasa por Servicio
de Agua a domicilio y de Recogida de Basuras correspondiente al
2° semestre de 2006 y del Impuesto de Vehículos de Tracción
Mecánica del ejercicio 2007.

Durante el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la
publicación de este anuncio se expone al público el referido padrón
en la Secretaría de este Ayuntamiento a efectos de que los interesa-
dos puedan examinarlo y, si lo desean, interponer Recurso de
Reposición que será resuelto por el propio Alcalde, en los términos
establecidos en el art. 14,2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2004 de 5 de marzo.

El presente anuncio servirá de notificación colectiva a los efec-
tos de lo dispuesto en el art. 102-3 de la Ley General Tributaria de
17 de diciembre de 2003.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Torrecilla de la Orden a diecisiete de enero de dos mil siete.-El
Alcalde, Miguel A. Iglesias Nieto.

534/2007



VILLABRÁGIMA

PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2007

En cumplimiento de lo establecido en el articulo 169 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se hace
público el presupuesto definitivo de este Ayuntamiento para el ejer-
cicio de 2007, resumido por capítulos, tal y como a continuación se
detalla;

INGRESOS

Capítulo I.- Impuestos directos ......................................110.000,00

Capítulo II.- Impuestos Indirectos ....................................11.000,00 

Capítulo III.- Tasas y otros ingresos ..............................121.362,75

Capítulo IV.- Transferencias corrientes ..........................306.150,19

Capítulo V.- Ingresos patrimoniales..................................91.050,00

Total Operaciones corrientes..........................................639.562,94

Capítulo VII.- Transfer. de capital ..................................235.945,00

Capítulo IX.- Pasivos financieros......................................26.460,50

Total operaciones de capital ........................................262.405,50

TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS ........................901.968,44

GASTOS

Capítulo I.- Gastos de personal ....................................235.583,22

Capítulo II.- Gastos en bienes corrientes y servicios ....232.787,92

Capítulo III.-Gastos financieros ..........................................3.264,38

Capítulo IV.-Transferencias corrientes ..............................48.000,00

Total Operaciones corrientes..........................................519.635,52

Capítulo VI.-Inversiones reales ......................................341.150,00

Capítulo VII.-Transf. de capital ........................................20.000,00

Capítulo IX.-Pasivos financieros ......................................21.182,92

Total Operaciones de capital..........................................382.332,92

TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS ............................901.968,44

Asimismo, y conforme dispone el artículo 127 del R.D. Legislativo
781/1986, de 18 de abril, se publica la plantilla de personal de este
Ayuntamiento, que es la que a continuación se detalla:

Personal Funcionario:

Denominación del puesto Número

Secretario-Interventor 1

Auxiliar Administrativo 1

Alguacil (Serv. Múltiples) 1

Personal Laboral:

Denominación del puesto Número

Peón Servicios Múltiples 2

Contra la aprobación definitiva del presupuesto puede interpo-
nerse, alternativamente, cualquiera de los siguientes recursos;

a) Recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que
ha dictado la resolución en el plazo de un mes contado desde el día
siguiente a la publicación de este edicto. Contra la desestimación
expresa o presunta del recurso de reposición cabe recurso conten-
cioso-administratuvo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, sita en Valladolid,
en los plazos que a tal efecto señala el art. 46 de la Ley 29/1998.

b) Directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del tribunal Superior de Justicia
de Castilla y León, sita en Valladolid, en el plazo de dos meses, con-
tados a partir del día siguiente a la publicación de este edicto.

No obstante, los interesados podrán ejercer cualquier otro recur-
so que estimen oportuno.

Villabrágima, 23 de enero de 2007.-La Alcaldesa, M. Rosario Her-
nández López.

568/2007

VILORIA

EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN AL PRESUPUESTO
DE GASTOS POR SUPLEMENTOS DE CRÉDITOS Y

CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS

“Aprobado definitivamente el expediente de modificación al pre-
supuesto de gastos por Suplementos de Crédito y Créditos Extra-
ordinarios se hace público el contenido de la modificación tal y co-
mo a continuación se indica:

22 31 de enero de 2007

Por Suplemento de Crédito

Partida Explicación Consig. actual Incremento Consig. final

1.12000 R Básicas Secret 6.499,14 370,00 6.869.14

1.12100 R.Complem Secret 7.209,02 390,26 7.599,28

1.150 Gratificaciones 1.431,17 85,54 1.516,71

1.131 Alguacil 14.763,66 1.791,49 16.555,15

1.131.01 P. Limpieza 5.672,59 148,81 5.821,40

1.131.02 P Deportivo 5.016,56 132,02 5.148,58

3.160 S. S. Funcionario 4.721,43 747,68 5.469,56

3.16001 S.S. Personal 8.968,43 4.411,30 13.379,73

7.221 E. Eléctrica 198.000,00 27.000,00 225.000,00

Total Gastos 35.077,10

Tal y como se establece en el artículo 36 del R.D. 500/1990, de
20 de abril, la financiación de este Suplemento de Crédito se hará
con cargo a los siguientes recursos:

Explicación

INGRESOS

Gasto   Partida Concepto Importe
870 Remanente de Tesorería ........................35.077,10 euros

Total Ingresos..........................................35.077,10 euros

Por Créditos Extraordinarios 

Modificación por Créditos Extraordinarios

GASTOS

Partida Concepto Importe
5.612.03 Renovación Redes 05 ........................................15.892,12 euros

5.630 Sub Junta CYL Obra interés General y S ............6.374,18 euros

Total Gastos........................................................22.266,30 euros

Tal y como se establece en el art. 36 del R.D. 500/1990, de 20 de
abril, la financiación de este Crédito Extraordinario, siendo las parti-
das del presupuesto donde se crea crédito, las siguientes:

INGRESOS

Gasto Partida Concepto Importe

Subv Junta CYL 761.02 Obras de Especial Interés G ............5.779,20 euros

872 Remanente Tesorería......................16.487,10 euros

Total Ingresos ................................22.266,30 euros

Contra este acuerdo puede interponerse directamente recurso
Contencioso-Administrativo ante la Sala de la Jurisdicción Conten-
ciosa del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León en el plazo
de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación de es-
te anuncio y ello sin perjuicio de que pueda interponerse cualquier
otro recurso que se considere conveniente.”

Viloria, 17 de enero de 2007.-El Alcalde, Antonio de Benito Sierra.

585/2007

IV.- ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

VALLADOLID.-NÚMERO 6

Negociado: A

Número de Identificación Único: 47186 1 0000382/2007



Procedimiento: Expediente de Dominio. Inmatriculación 41/2007

Sobre: Expediente de Dominio. Inmatriculación

De: D/ña. Francisco García Maroto Procurador/a Sr/a. Gonzalo
Rodríguez Álvarez

Contra: D/ña.

Procurador/a: Sr/a.

Cédula de Notificación

En el procedimiento de referencia se ha dictado la resolución del
tenor literal siguiente:

Providencia de El/La Juez.

D./Dña. Francisco Javier Carranza Cantera.

En Valladolid, a dieciocho de enero de dos mil siete.

Recibido el precedente escrito, documentos que se acompañan,
poder y copias, del/de la Procurador Rodríguez Álvarez incóese el
expediente de dominio para la inmatriculación de la siguiente finca:

Casa con patio en la Cistérniga, Calle del Pozo 12. El Solar ocupa
una superficie de 161 metros cuadrados. Consta de planta baja y pri-
mera con superficie construida de 51 metros cuadrados. Al fondo de
la misma está ubicado un colgadizo con una superficie de 68 metros
cuadrados. La superficie ocupada en planta por lo edificado es de 119
metros cuadrados. El resto de la superficie, 42 metros cuadrados es-
tán destinados al patio. Linda derecha entrando inmueble numero 10
de la calle del Pozo, numero 11 de la Calle Escuelas, izquierda inmue-
ble identificado con el n° 6 de la Avenida Soria e inmueble numero 14
de la calle Pozo y fondo con inmueble numero 6 de la Avenida de
Soria, que se insta, en el que se le tendrá por personado en nombre
y representación de Francisco García Maroto, entendiéndose con él
las sucesivas notificaciones y diligencias, en virtud del poder presen-
tado que, previo testimonio en autos, se le devolverá.

Dése traslado del escrito presentado al Ministerio Fiscal entre-
gándole las copias del escrito y documentos y cítese por medio de
Edictos a doña Vicenta Cocho de la Fuente como persona/s de
quien proceden las fincas. En concepto dueños de las fincas colin-
dantes citese a comunidad de propietarios de la Calle Pozo 8 de la
Cistérniga, a Doña Higinia Prieto Arranz, a D. Juan Manuel Pascual
Díaz librandose exhorto a tal fin al Juzgado de Paz de Tudela de
Duero, y a herederos de Doña Mariana Viloria por medio de Edictos,
a fin de que dentro del término de diez días puedan comparecer en
el expediente alegando lo que a su derecho convenga, citando a
aquellos cuyo domicilio se desconoce por medio de edictos que se
fijarán en el tablón de anuncios del Juzgado y se publicarán en el
Boletín Oficial de la Provincia.

Convóquese a las personas ignoradas a quienes pudiera perju-
dicar la inscripción solicitada por medio de edictos que se fijarán en
los tablones de anuncios del Ayuntamiento y del Juzgado de La
Cistérniga y se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia de
Valladolid para que dentro del término de diez días puedan compa-
recer en el expediente a los efectos expresados.

Líbrense los edictos y exhorto a la Agrupación de Juzgados de
Paz de Tudela de Duero.

Contra esta resolución cabe recurso de reposición en el plazo de
cinco días que se interpondrá por escrito ante este Juzgado.

Lo que así se propone y firma, doy fe.

Conforme.

El/La Magistrado-Juez.

El/La Secretario.

Y para que sirva de notificación en forma a todas las personas ig-
noradas a quienes pueda perjudicar la inscripción solicitada y puedan
comparecer a formular alegaciones que a su derecho convenga por
escrito en el plazo de diez días, y su publicación en el Boletín Oficial
de la provincia de Valladolid, se expide el presente en Valladolid, a die-
ciocho de enero de dos mil siete.-El/La Secretario, (ilegible).

554/2007

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

VALLADOLID.-NÚMERO 9

Sección: D

Número de Identificación Único: 47186 1 0010854/2006

Procedimiento: Expediente de Dominio. Reanudación del Tracto
974/2006

Sobre: Expediente de Dominio. Reanudación del Tracto

De: D/ña. Jose Luis Peláez de Fuentes, Margarita Cano Pérez

Procurador/a: Sr/a. Tatiana González Riocerezo, Tatiana Gonzá-
lez Riocerezo

Contra: D/ña. Ministerio Fiscal

Procurador/a: Sr/a. Sin Profesional Asignado

Cédula de Notificación

Dª. Milagros Saldaña Hermosa, Secretaria del Juzgado de Pri-
mera Instancia Número nueve de Valladolid:

En este Juzgado se sigue el procedimiento de Expediente de
Dominio N° 974/2006, a Instancia de D./ña. José Luis Peláez de
Fuentes y Margarita Cano Pérez, sobre Reanudación del Tracto su-
cesivo interrumpido de la siguiente finca:

“Urbana.- Parcela de terreno en Valladolid, al Pago de La Revilla;
mide una superficie de ciento setenta y cinco metros y ochenta de-
címetros cuadrados. Linda: Norte, terreno de Gregorio de los Ríos;
Sur, terreno de Doña Josefa Vigueras Ortega; Este, Pinar de Ante-
quera y Oeste con finca matriz de Don Andrés Portilla”.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número Seis de Valladolid,
al folio 44 del tomo 1.008 del archivo general, libro 344 del Ayun-
tamiento de Valladolid, finca número 19.809.

En la actualidad tiene la siguiente descripción:

Finca urbana.- Sita en Valladolid, Calle del Estío 53. Ocupa una su-
perficie de 158 metros cuadrados de los que se hallan construidos 114
metros cuadrados. Linda por su frente entrando con la Calle de su si-
tuación, por la derecha entrando, fincas números 55 y 57 de la Calle;
por la izquierda con la finca número 51 de igual Calle; y por el fondo
con el Pinar. Tiene su acceso desde la Calle Estío a través de un pasi-
llo peatonal de 0,90 metros de ancho por 27,50 metros de largo”.

La referencia catastral de la finca es 3852806-UM-5035-B-0001-
JD.

En el procedimiento de referencia se ha dictado la resolución del
tenor literal siguiente:

Dése traslado del escrito presentado al Ministerio Fiscal entre-
gándole las copias del escrito y documentos, y cítese a los herede-
ros o causahabientes del titular registral D. Esteban Calvo Cepeda
y a D./ña. Jose Luis Mayordomo Arroyo, Felisa Mayordomo Arroyo,
Pilar Mayordomo Arroyo y Eustaquia Mayordomo Arroyo como per-
sonas de quienes proceden los bienes, a fin de que dentro del tér-
mino de diez días puedan comparecer en el expediente alegando lo
que a su derecho convenga, citando a aquéllos cuyo domicilio se
desconoce por medio de edictos que se fijarán en el tablón de anun-
cios del Juzgado y se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia.

Convóquese a las personas ignoradas a quienes pudiera perju-
dicar la inscripción solicitada por medio de edictos que se fijarán en
los tablones de anuncios del Ayuntamiento de Valladolid y de este
Juzgado y se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia para que
dentro del término de diez días puedan comparecer en el expedien-
te a los efectos expresados.

Líbrense los edictos y despachos acordados.

Contra esta resolución cabe recurso de reposición en el plazo de
cinco días que se interpondrá por escrito ante este Juzgado.

Así lo acuerda y firma S.Sª, doy fe.

El/La Juez/Magistrado-Juez. El/La Secretario/a.

Y como consecuencia de las personas ignoradas a quienes pu-
diera perjudicar la inscripción solicitada y en especial de los here-
deros o causahabientes del titular registral, se extiende la presente
para que sirva de Cédula de Notificación.

En Valladolid, a once de enero de dos mil siete.-El/La Secreta-
rio/a Judicial, Milagros Saldaña Hermosa.

555/2007

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 3

N.I.G.: 47186 4 0301046/2006

Nº Autos: Demanda 965/2006

Materia: Despido

Demandado/s: Free Time Network Tse, S.A.

31 de enero de 2007 23



Cédula de Notificación

Dª. Esperanza Llamas Hermida, Secretario Judicial del Juzgado
de lo Social número 3 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Demanda 965/2006 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de Dª. Irene Martín
Aguera contra la empresa Free Time Network Tse, S.A., sobre des-
pido, se ha dictado la siguiente:

Que estimando como estimo la demanda formulada por Dª. Irene
Martín Aguera contra la empresa Free Time Network Tse, S.A. sobre
despido, debo declarar y declaro la improcedencia del despido
adoptado por la empresa ordenando ésta a estar y pasar por tal de-
claración, debiendo optar dentro de los cinco días siguientes a la
notificación de la sentencia entre la readmisión del trabajador en su
puesto de trabajo en las mismas condiciones y efectos o indemni-
zar al trabajador con la cantidad de 161,95 euros en cuyo caso se
entenderá extinguida la relación laboral que se produjo con el des-
pido, así como, en cualquier caso, al pago de los salarios devenga-
dos desde el despido hasta la notificación de la presente resolución.

Notifíquese esta sentencia a las partes advirtiendo que contra
ella podrán interponer Recurso de Suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anunciado por comparecencia,
o mediante escrito en este Juzgado dentro de los cinco días siguien-
tes a la notificación de esta Sentencia, o por simple manifestación
en el momento en que se le practique la notificación. Adviértase
igualmente al recurrente que no fuera trabajador o beneficiario del
Régimen público de Seguridad Social, o causahabiente suyos, o no
tenga reconocido el beneficio de justicia gratuita, que deberá depo-
sitar la cantidad de 150,25 euros en la cuenta de Depósitos y
Consignaciones abierta en Banesto a nombre de este Juzgado con
el num. 6230 4628 0000 65 096506 acreditando mediante la presen-
tación del justificante de ingreso en el periodo comprendido hasta
la formalización del recurso así como, en el caso de haber sido con-
denado en sentencia al pago de alguna cantidad, consignar en la
cuenta de Depósitos y Consignaciones arriba reseñada, la cantidad
objeto de condena, o formalizar aval bancario por dicha cantidad en
el que se haga constar la responsabilidad solidaria del avalista, in-
corporándolos a este Juzgado con el anuncio de recurso. En todo
caso, el recurrente deberá designar Letrado para la tramitación del
recurso, al momento de anunciarlo. Adviértase al recurrente que fue-
se Entidad Gestora y hubiere sido condenada al abono de una pres-
tación de Seguridad Social de pago periódico, que al anunciar el re-
curso deberá acompañar certificación acreditativa de que comien-
za el abono de la misma y que lo proseguirá puntualmente mientras
dure su tramitación. Si el recurrente fuere una empresa o Mutua
Patronal que hubiere sido condenada al pago de una pensión de
Seguridad Social de carácter periódico deberá ingresar el importe
del capital coste en la Tesorería General de la Seguridad Social pre-
via determinación por esta de su importe una vez le sea comunica-
da por el Juzgado.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pronun-
cio, mando y firmo.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Free Time
Network Tse, S.A., en ignorado paradero, expido la presente para su
inserción en el Boletín Oficial de la Provincia. En Valladolid a diecio-
cho de enero de dos mil siete.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Esperanza Llamas Hermida.

546/2007

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.-NÚMERO 3

N.I.G.: 47186 4 0301346/2005

Nº Autos: Dem 1262/2005

Nº Ejecución: 168/2005

Materia: Ordinario

Demandado: Aysis, S.L.

Edicto

Dª. Esperanza Llamas Hermida, Secretario Judicial del Juzgado
de lo Social número 3 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 168/2006 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D. Miriam Pérez
Nieto contra la empresa Aysis, S.L, sobre Ordinario, se ha dictado
la siguiente:

Auto

En Valladolid, a diecisiete de enero de dos mil siete.

Hechos

Primero.- En el presente procedimiento seguido entre las partes,
de una como demandante D./Dª. Miriam Pérez Nieto y de otra co-
mo demandada/s Aysis, S.L, se dictó resolución judicial despachan-
do ejecución en fecha 11-5-06 para cubrir un total de 4.571,75 eu-
ros en concepto de principal.

Razonamientos Jurídicos

Primero.- Disponen los Arts. 248 y 274 de la L.P.L. que de no te-
nerse conocimiento de la existencia de bienes suficientes del ejecu-
tado en los que hacer traba y embargo, se practicarán las averigua-
ciones procedentes y de ser infructuosas, total o parcialmente, se
dictará auto de insolvencia tras oír al Fondo de Garantía Salarial.

Parte Dispositiva

En atención a lo expuesto, se acuerda;

a) Declarar al/los ejecutado/s Aysis, S.L en situación de Insolven-
cia Total por importe de 4.571,75 insolvencia que se entenderá a to-
dos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro corres-
pondiente de este Juzgado, y sin perjuicio de continuar la ejecución
si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes del ejecutado.

Notifíquese la presente resolución a las partes y al Fondo de
Garantía Salarial advirtiéndose que contra la misma cabe interponer
recurso de reposición ante este juzgado dentro del plazo de cinco
días hábiles a contar desde su notificación. Y una vez firme, hága-
se entrega de certificación a la parte ejecutante para que surta efec-
tos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Lo que propongo a S.Sª para su conformidad.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Aysis, S.L.,
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el
Boletín Oficial de la Provincia. En Valladolid a diecisiete de enero de
dos mil siete.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Esperanza Llamas Hermida.

512/2007
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IMPRIME: Gráficas Ceyde impreso en papel reciclado

AVISO A SUSCRIPTORES

De conformidad con lo dispuesto en la vigente Ordenanza Reguladora, el pago de la tasa, correspondiente a
la suscripción al Boletín Oficial de la Provincia del año 2007, podrá realizarse durante el presente mes de enero
utilizando el documento de cobro emitido al efecto. De no efectuarse el pago en el periodo indicado y siempre
que no se trate de entidades locales de la provincia se procederá a dar de baja, de oficio, la suscripción y el en-
vío de ejemplares del Boletín. 

LA ADMINISTRACIÓN 
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